
A Ñ O  C C II.-N U M .121 V ie rn e s 1  de m ayo de 1863. 16 c u a r to s .

PARTE OFICIAL.
presidencia del consejo de ministros

S M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

Estadística.

A propuesta del Tribunal de censura de la Junta 
general de Estadística, y por Real orden de 9 de Abril 
próximo pasado, ha sido nombrado Inspector de Esta
dística de la provincia de Valladolid el Capitán de 
Estados Mayores de plazas, en situación de reempla
zo. D. Fabriciano Nájera y Rodríguez.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. S r . : He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección general á 
consecuencia de haber solicitado D. Miguel Matas, por 
sí y á nombre de varios propietarios, que se habilite la 
Aduana de Palamós para la importación de azufre con 
destino al saneamiento de las viñas.

En su vista, y teniendo en cuenta que la Aduana 
de Palamós está habilitada de segunda clase, y que 
en la provincia de Gerona, á que pertenece, no exis
te Administración alguna autorizada para la impor
tación directa de dicho artículo con el indicado ob
jeto; S. M., de conformidad con lo propuesto porV. I. 
ha tenido á bien mandar que se haga extensiva á la 
Aduana de Palamós, provincia de Gerona, la habili
tación concedida ó las comprendidas en la nota 06 
del arancel de Aduanas vigente.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 17 de Abril de 1863.

SIERRA .

Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

M IN IS T E R IO  D E  FOM EN TO .

NEGOCIADO CENTRAL.

Disjoosic iones relati cas al personal de las Secciones de Fomento.

9 Abril í 863. Admitiendo la dimisión que por el mal 
estado de su salud, ha presentado el Oficial de laclase de 
cuartos D. José ftlillan y Carnicer, y nom brando en su 
reemplazo á D. José María T orrecilla , Licenciado en ju 
risprudencia y  Oficial sexto segundo de la Adm inistra
ción de Hacienda pública de la provincia de Almería.

20 id. Nombrando Oficial de la propia clase á D. Ra
món Vidal y Olivares , Prom otor fiscal cesante, por salida 
á otro destino de D. Manuel Domínguez Neira.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E 11 la villa y corte de Madrid, á 25 de Abril de 1863, 
en el interdicto de adquirir la posesión de los baños de 
Puente-Viesgo, entablado por Doña Ana Solórzano en el 
Juzgado de prim era instancia de Villacarriedo, en el cual 
ha sido parte Doña Lorenza Fernandez, y hoy pende ante 
Nos en virtud de apelación interpuesta por Dona Ana del 
auto que en 2*7 de Junio del año último dictó la Sala p ri
mera de la Audiencia territorial de Burgos, en cuanto de
claró no haber lugar á la admisión del recurso de casa
ción que la misma propuso, fundado en la causa tercera 
del art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Resultando que en 14 de Julio de 1860 la Doña Ana entabló 
en el referido Juzgado interdictode adquirir, y por los mé
ritos de los documentos que acompañaba se ¡a mandó dar 
V dió la posesión de los baños de Puente-Viesgo, publicán
dose después el auto en el Boletín oficial de la provincia 
para que los que se creyeran con derecho pudieran acu
d ir en el térm ino de 60 dias á reclam ar contra dicha po
sesión:

Resultando que dentro  de ellos compareció el P rocu
rador D. Francisco Lasprilla, á nom bre y con cierto poder 
de Doña Lorenza Fernandez , pidiendo que se dejara sin 
efecto la posesión dada á Doña Ana y se la amparase á ella 
en la que tenia:

Resultando que seguido el juicio, el Juez de prim era 
instancia dictó sentencia, que después revocó el Tribunal 
Superior del territorio; y  que habiéndose interpuesto re 
curso de casación contra este fallo por falta de personali
dad de la Dona Lorenza F ernandez , se declaró haber lu 
gar á dicho recurso y se devolvieron los autos á la Au
diencia para que reponiéndolos al estado que tenían 
cuando se cometió la nulidad, los hiciera sustanciar con 
arreglo á derecho:

Resultando que repuestos al que tenían cuando com 
pareció el Procurador Lasprilla con el poder del fólio 21, 

presentó este con otro nueyo, otorgado por Doña Lo
renza, después de haber sido autorizada judicialm ente pa
ra litigar por ausencia de su esposo, y reprodujo la opo
sición que tenia hecha á la posesión conferida á Doña 
Ana Solorzano, á quien se dió traslado de dicho escrito; 
y  después de evacuado, se convocó á las part- s á juicio 
verbal:

Resultando que celebrado éste con asistencia de los 
dos Procuradores, á continuación en el siguiente dia 
dictó sentencia el Juez de Villacarriedo amparando á 
Doña Ana Solorzano en la posesión, con reserva de su de
recho á Doña Lorenza para que le dedujera en juicio 
competente, si viere convenirla:

Resultando que admitida y sustanciada la apelación 
que interpuso la Fernandez, se mandó llevar los autos á 
la vista señalando dia para ella, cuya providencia se no 
tificó á los Procuradores de las partes, lo mismo que la 
traslación que luego se hizo del señalamiento; que asis
tieron á la vista los Abogados de las dos litigantes; que 
causada discordia, se dictó auto nom brando los Señores que 
habían de dirim irla y señalando dia para la nueva vista, 
lo que se notificó igualmente, y  que también se verificó 
el acto con asistencia de los Letrados:

Resultando que después, en 3 de Junio, la Sala dictó 
sentencia, por la cual revocó la apelada y mandó dar á 
Doña Lorenza Fernandez la posesión de los bienes que 
se disputan, dejando sin efecto la conferida á Doña Ana 
Solorzano:

Resultando que contra este fallo interpuso la Doña 
Ana recurso de casación, fundado eausa$ ^ g u n d a
y tercera del art. 1.0 i 3 de la ley de Épjhtciainierito civil, 
y  que por auto de 27 de. Junio sé  admitió eí récürso en 
cuanto se apoyaba en la causa segunda y se denegó res
pecto de la tercera, de cuya parte del proveído apeló la 
©olorzano; V '-V :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Domingo Mo
reno:

Considerando que aun en el caso de que la ley exi
giera en las actuaciones judiciales de los interdictos que 
las partes fueran citadas expresamente para oir sentencia, 
la omisión de este requisito dejaría de ser fundamento 
del recurso de casación si aquellas no pidieron á su 
tiempo la subsanacion de la falta, según disponen los 
artículos 1.019 y 1.020 de la ley de Enjuiciamiento civil: 

Considerando que esta doctrina legal es aplicable de 
todo punto á la cuestión que por medio de los presentes 
autos se somete hoy al fallo de este Suprem o Tribunal; 
y  que si la Doña Ana Solorzano nada dijo duran te  el pe
ríodo de la segunda instancia acerca del defecto que 
ahora aduce como causa y en apoyo de su pretensión, 
la son imputables las consecuencias de su aquiescencia 
ó las del silencio que entónces guardó, bien porque cre
yera im procedente dicha citación, bien por otro cual
quier motivo que al T rióunal no incum be averiguar: 

Considerando que si la parte recurren te  estimaba ne
cesario aquel requisito para la validez completa de los 
procedimientos del interdicto , ya que no se habia queja
do de la falta que atribuye al Juez inferior, cuya senten
cia le fué favorable, debió advertir la que de igual na tu 
raleza supone en la Audiencia cuando la fueron notifica
dos los autos de señalamiento de dia para las dos vistas 
verificadas en segunda instancia ;

Y considerando que si tampoco en ellas la Solorzano 
hizo reclamación a lg u n a , la S a la , denegando la admisión 
del recurso, ajustó su providencia á las prescripciones de 
los referidos artículos y al 1.025 de la misma ley, aplica
bles todos al punto de que se t r a ta ,

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas en la parte apelada el auto de 27 de Junio del 
año último, y mandamos que se proceda á sustanciar con 
arreglo ú derecho el recurso de casación adm itido , h a 
ciéndose ántes por parte de Doña Ana Solorzano el depó
sito de 2.000 rs.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la  Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
p ronunciam os, mandamos y  firmamos. «=■ Ramón María 
de A rriola.=Felipe de U rb ina.«E duardo  Elío.=*Domingo 
Moreno.

Publicación. « L e id a  y publicada fué la an terio r sen
tencia por el limo. Sr. D. Domingo M oreno, Ministro del 
T ribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au 
diencia pública en su Sala segunda el dia de h o y , de 
que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 25 de Abril de 1863.««Gregorio Camilo García.

En la villa y corte de Madrid , á 27 de Abril de 1863, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Capitanía general de Granada y el de 
prim era instancia de Loja acerca del conocimiento de la 
causa formada contra José Aparicio Simón y Manuel José 
Fernandez G arcía:

Resultando que en 2! de Julio de 1862 desertaron del 
regimiento del Rey, que á la sazón se hallaba de guarni
ción en Cádiz, dicho Aparicio y Francisco Lopera,los cua
les se presentaron en el pueblo de Huetor Tajar la noche 
del 29; y que el referido Fernandez les proporcionó una 
caballería y dos cédulas de vecindad , la una de su p ro
piedad y la otra correspondiente á un convecino suyo: 

Besultando que provistos de dichos documentos con
tinuaron los desertores su camino hasta Granada , donde 
fué arrestado Aparicio por la Autoridad civil y remitido 
al pueblo de Huetor bajo el nom bre y con la cédula de 
vecindad de Fernandez:

Resultando que el Alcalde de dicho pueblo instruyó 
diligencias en averiguación del verdadero nom bre y per
sonalidad de A paricio , y que habiéndose acreditado en 
las mismas su cualidad de desertor del ejército y graves 
sospechas de que Fernandez le habia proporcionado la 
cédula de vecindad, los dejó á disposición del Goberna
dor civil, el cual remitió al prim ero á la del Capitán ge
neral de Granada, y al segundo á la del Juez ordinario de 
Loja, con la oportuna comunicación para que procedie
sen á lo que hubiera lu g a r:

Resultando que en uno y otro Juzgado se formó la 
correspondiente causa, y el m ilitar reclamó al de p r i
mera instancia la persona de Manuel José Fernandez para 
procesarle como encubridor del desertor A paricio, h a 
biéndose negado dicho Juez á esta reclam ación, apoyado 
en que cuando Fernandez facilitó , según se d ic e , á Apa
ricio y su compañero Lopera las cédulas de vecindad *y 
una caballería para pasar el r i o , el delito de deserción 
estaba hacia dias consumado y term inado , sin que sus 
autores necesitasen auxilio de otro para com eterle, y  en 
que tanto Fernandez como A paricio, por los hechos re 
lativos á la entrega y uso de la cédula de vecindad, eran 
solo responsables de un  delito co m ú n , cuyo conocimien
to respecto de ambos correspondía á la jurisdicción o r
d inaria , por lo cual solicitó á su vez del Capitán general 
la entrega de Aparicio , sin perjuicio de que le juzgara 
por la deserción que cometió;

Y resultando que el Juzgado m ilitar insistió en la r e 
clamación de la persona de Fernandez , y  se negó al p ro 
pio tiempo á inhibirse respecto de A paricio, sosteniendo 
que aquel debia ser juzgado como encubridor del delito 
de deserc ión , y  este como autor del m ism o, cuyo cono- 
m iento era exclusivo de su au to ridad :

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Domingo Mo
reno:

Considerando que en las diligencias ántes referidas no 
se ventila cuestión alguna de competencia sobre hechos 
c rim inales, sino más bien otra de puro y simple proce
dim iento respecto á personas, puesto que lejos de d ispu
tarse los Jueces contendientes el conocimiento de un 
mismo delito, convienen ámbos en que el de la deserción 
está sujeto á las leyes m ilita res, y  por consiguiente al 
fallo del Juzgado de G uerra de G ranada, m iéntras que el 
de falsedad lo está á las leyes com unes, y en su conse
cuencia al fallo del Juzgado ordinario de Loja:

Considerando que José Aparicio S im ón , después de 
abandonar las filas en que servia y de cometer asi el p ri
m ero de los dos mencionados delitos, hizo uso de la cé
dula de vecindad que le facilitó José Fernandez García, 
fué aprehendido por la Autoridad civil, y quedó por este 
hecho bajo la acción inm ediata del Juez de prim era ins
tancia de Loja;

Y considerando que reducida ya la cuestión á la prio
ridad del procedim iento, m enester es reconocerla á fa
vor de dicho Juzgado ordinario en cum plim iento de lo 
que disponen los artículos 4.* y  5.* de la ley de 11 de Se
tiembre de 1820, según los cuales tiene aquel la obliga
ción de encausar al soldado Aparicio y de reclam ar su 
en trega , siquiera se halle otra vez dentro de filas, como 
la tiene asimismo respecto al paisano Fernandez García,

Fallamos que debemos declarar y declaramos que la 
Autoridad m ilitar de Granada debe rem itir á disposición 
de dicho Juzgado ordinario la persona del soldado José 
Aparicio á los efectos indicados, el cual le será devuelto 
á su tiem po , y todo esto sin perjuicio de que si en las 
actuaciones instruidas ó que se instruyeren  por el Juzga
do m ilitar apareciesen méritos legales para procesar al 
paisano Fernandez como encubridor del delito de deser
ción , pueda ser oportunam ente reclam ado, en cuyo caso 
habrá de tenerse presente el art. 77 del Código p e n a l; y 
devuélvanse á cada uno de los referidos Juzgados las ac
tuaciones que ha remitido.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará $n la Colección legislati
va , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das , lo pronunciam os, mandamos y firm am o s .« Ju an  
Martin Carramolino. «=■ Ramón María de A rrióla.«  Félix 
H errera de la R iv a .= Ju an  María Biec. ««Felipe de Urbi- 
na,«*Eduardo Elío, ««Domingo Moréño.

Publicación. =  Leida y publicada fué la anterior sen 
tencia por el limo. Sr. D. Domingo Moreno , Ministro del 
Tribunal Supremo de Justic ia , estándose celebrando au 

diencia pública en su Sala segunda el dia de hoy, de que 
certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 27 de Abril de 1863.« G rego rio  Camilo García.

Dirección general del Tesoro público.

Esta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 17 de Enero de 1852, p u b licad  siguien
te estado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Marzo próximo pasado.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se expresan , importaba en 1.a de Marzo, 
según el estado publicado en la Gaceta de 28 del mismo, la suma que sigue:

Por anticipaciones.

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y las provincias. . . . 1.613.747.601,87

1.613.747.601,87

AUMENTO QUE IJA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1 .a DE ABRIL.

Por anticipaciones.

Ingresado en el Tesoro en Marzo último procedente de la Caja general de De
pósitos ........................................................................................................................ .. 63.209.456,46

DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA. 1 .676.957.058.33

Por anticipaciones.

Devuelto á la Caja general de Depósitos en Marzo ú ltim o .................................... 75.645,341,56

Importa la Deuda flotante en 1.a de Abril de 1863............. 1 601.311.716,77

NOTAS. 1.a No ha habido negociación de Deuda flotante en el mes de Marzo último.
2.a Según el dato facilitado por la Dirección general de Contabilidad, resultaba en fin de Febrero últim o 

á favor del fondo de partícipes de las rentas un saldo de rs. vn. 63.252.057,41.
Madrid 28 de Abril de 1863.*=«P. O., José González Breto.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
Pliego de condiciones bajo las cuales se han de vender en 

subasta pública los plomos que se produzcan en el estable
cimiento minero de Linares en tod > el año corriente, apro
bado por Real órden de 25 de Mar^o último.
1." La Hacienda rondo por medio de subasta pública, 1 

que sim ultáneam ente se ejecutará en Madrid, Sevilla. 
Málaga, Almería y L inares, los alcoholes y plomos de 
prim era y segunda que se produzcan en las minas que el 
Estado posee en el último de los puntos citados.

La cantidad que haya de venderse en cada una de 
las subastas y las fechas en que estas hayan de tener 
lugar se anunciará con la anticipación prevenida por 
la legislación vigente en la Gaceta y Boletines oficiales de 
las provincias expresadas.

Para cada venta regirá como precio mínimo adm isi
ble el que se sirva señalar en pliego cerrado el Excelen
tísimo Sr. Ministro del ramo , el que no podrá abrirse has
ta el acto de la su b asta , después de trascurrido  el térm i
no que se señalará para la admisión de proposiciones.

2.* Los plomos y alcoholes se entregarán al rem atante 
ó rem atantes en los almacenes de las citadas m in as , á 
ménos que el Gobierno determ ine otra cosa, en cuyo ca
so se advertirá en los anuncios de subasta el punto de 
entrega. Una vez recibidos los géneros, no habra lugar á 
reclamación de ninguna clase , ni respecto á su calidad 
ni á su peso.

3.a Si verificada la subasta no existiese en almacenes 
el total de la cantidad de plomos y alcohol que se hubie
se ofrecido á la v e n ta , se completará esta con la p ro
ducción sucesiva que verifique la mina citada.

Será de cuenta del rem atante ó rem atantes la conduc
ción de los géneros desde el punto del almacén en que 
estos estén colocados hasta el peso , quedando obligados 
á recibirlos dentro de los 30 dias siguientes al en que se 
les comunique la órden de adjudicación, prévio el pago 
de aquellos al precio del rem a te , después de lo cual po
drá venderlos librem ente en el interior ó exportarlos al 
extranjero.

4.a La adjudicación de los plomos y alcoholes recaerá 
en el postor que ofrezca mejor precio, admitiéndose pro
posiciones á la totalidad ó á lotes de 500 quintales.

5.a El im porte total de los plomos al precio del rem a
te será satisfecho en moneda corriente de oro ó plata, 
con exclusión de todo papel-moneda, en la Tesorería cen
tra l, ó en las de Hacienda pública de Sevilla, Almería, 
Málaga y Ja é n , dentro de los 30 dias siguientes al de la 
fecha en que se com unique á los rem atantes ta adjudica
ción definitiva. La Tesorería en que deseen los licitantes 
hacer sus pagos lo expresarán por nota en sus proposi
ciones.

6.a Es condición precisa que toda proposición se p re
sente acompañada de documento que acredite haber cons
tituido en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursa
les de Sevilla , Almería. Málaga y Jaén , en metálico, ac
ciones de carreteras ó su equivalente en Deuda consoli
dada ó diferida del E stado , á los tipos que tiene m arca
dos el Gobierno , ó al de, la cotización más próxima al dia 
en que tenga lugar la subasta , el depósito de 5.000 rea
les por cada 1.000 quintales de plomo ú alcohol que tra 
ten de adquirir. Estos depósitos servirán de garantía has
ta haberse-hecho el pago del plomo ó alcohol adjudicado, 
justificado lo cual serán devueltos á los adjudicatarios. 
A los postores cuyas proposiciones no queden admitidas, 
se les devolverá acto continuo de term inada la subasta, 
ó de acordada la adjudicación definitiva.

La garantía en parte ó en todo queda destinada á cu 
b rir  el valor de los perjuicios que se irroguen á la Ha
cienda si los rem atantes no cumpliesen su compromiso 
dentro de los 30 dias siguientes al de la fecha en que se 
les comunique la adjudicación.

El reintegro del valor de estos perjuicios se hará efec
tivo por la via de apremio y procedimiento adm inistrati
vo de que trata el art. 11 de la ley de Contabilidad , con 
entera sujeción á lo que la misma dispone para tales ca
sos, renunciando absolutamente á todos los fueros y p ri
vilegios particulares que puedan favorecerlos.

7.á Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arregladas al modelo que se inserta al final, llenando 
en letra la cantidad , en el espacio que en él aparece en 
blanco , y debiendo ir firmadas por las personas que las 
hagan ó por sus apoderados legalmente autorizados, pues 
se tendrán por nulas las que carezcan de cualquiera de 
estos requisitos.

8.a La admisión de proposiciones tendrá lugar en 
los dias que al efecto se señalarán en los anuncios que 
han de publicarse en la Dirección general de Consumos, 
Casas de Moneda y Minas, sita en la calle de la Aduana, 
edificio que ocupa el Ministerio de Hacienda, bajo la p re 
sidencia clel limo. Sr. Director del ramo, segundo Jefe del 
mismo, uno de los Coasesores de la Asesoría general y el 
Escribano de Rentas; en Sevilla ante el Gobernador de la 
provincia, el Comisario é In terventor de las minas del 
Estado y el Escribano del ramo de H acienda; en Almería 
y Málaga ante los respectivos Gobernadores y Escribanos 
del ramo de Hacienda , y en Linares ante la Junta de su 
bastas del establecimiento.

9.a A la hora que se m arque en los anuncios que al 
efecto se publicarán y en los puntos que se dejan expre
sados se dará principio á la subasta, observándose las for
malidades siguientes:

Desde la hora que se fije para empezar el acto hasta 
la que se designé en los anuncios, se adm itirán los p lie
gos-proposiciones que se presenten, y pasada que sea, se 
procederá á la apertura y lectura de ellos. Una vez efec

tuado así, en la de esta corte, se ab rirá  el pliego en que 
conste el precio, tipo fijado por el Exorno. Sr. Ministro de 
Hacienda. Acto seguido se hará la adjudicación condicio
nal en esta corte á las proposiciones más ventajosas so
bre el tipo señalado, hasta cubrir el núm ero de quintales 
de plomo ó alcohol ofrecidos á la venta.

Las adjudicaciones se efectuarán en la forma siguiente:
I.a Las hechas á la totalidad de la partida anunciada, 

sin distinción de clases, si la oferta es igual á las más be
neficiosas que se hayan hecho á los lotes de 500 q u in ta 
les, en cuyo caso será proferida dicha preposición, si bien

f sujeta á que se deduzcan de ella aquellas cantidades me- ! 
ñores por las que se hubieren ofrecido mayores precios.

2 /  Las hechas á lotes por su órden de precio de m a
yor á m enor si estas exceden en precio del que se ofrezca 
en proposición á la partida to ta l; en la inteligencia de 
que en igualdad de precio serán preferidas para ia adjudi
cación las ofertas á mayores cantidades. i

Si entre las proposiciones, ya á la partida total ó á lo- ‘ 
tes, hubiese dos ó más iguales en precio, tanto en esta co r
te coinoen los demás puntos en que debe ejecutarse á la 
vezóla subasta, se abrirá licitación verbal, cuya duración 
será de 15 minutos, en la que solo tendrán derecho á to 
m ar parte los firmantes de ellas ó sus representantes, y 
pasado este término sin ninguna, se adm itirá la del me- ' 
jo r  postor.

Si los postores de que se trata renunciasen ai dere- , 
cho de la licitación verbal, en este caso la Junta de subas- i 
ta declarará admitida la proposición que resulte prim era | 
en el órden de prioridad entre las empatadas , veriíicán- I 
dose todo con arreglo al Real decreto de 27 de Febrero é i 
instrucción de 15 de Setiembre de 1852. j

Dada la hora que en los anuncios se señale sin que 
se presente pliego alguno, se dará el acto por terminado, i 
sin ab rir en este caso el del precio tipo de gobierno hasta j 
que se reciban los expedientes de provincia, para lo cual i 
volverá á reunirse la Junta de subasta. I

10. La adjudicación de plomo y alcohol cuya venta se 
haya anunciado se hará en esta corte por el Director ge- | 
neral del ramo, teniendo presente para hacerla el resu l- ! 
tado de las que sim ultáneam ente deben verificarse en los ¡ 
puntos ya mencionados, para lo cual deberá esperarse á 
recibir los expedientes que respectivamente se instruyan.

Si entre las proposiciones aceptadas interinam ente en 
aquellas subastas hubiese dos ó más iguales, tanto á las 
partidas totales como á los lotes, se hará la adjudicación 
definitiva en esta corte, por medio de sorteo público, á los 
ocho dias del rem ate ante la Junta de él.

II . Los gastos que se causen en los rem ates serán de 
cuenta y cargo de los adjudicatarios.

Madrid 25 de Abril de 1863.—El Director general, José 
Gener.

Modelo de proposición.
Enterado del pliego de condiciones publicado en la

Gaceta d e  de  último, y conforme con el
mismo, el que suscribe compra al G obierno quinta
les de plomo de prim era por el precio d e . . . .  rs. qu in
ta l quintales; plomo de segunda por el precio
d e  rs. quintal, y  quintales de alcohol por el pre
cio d e  rs. quintal.

( Domicilio, fecha y firma.)
Nota. El pago lo haré  en la Tesorería de....

Dirección general de Beneficencia y Sanidad
Negociado 2.a

En cumplim iento de lo prevenido en el art. 2.° del 
reglamento de 30 de Junio de 4 858 , se saca á oposición, 
en la forma prevenida en la instrucción de 11 de Abril 
de 1861 , una plaza de Cirujano de núm ero que resulta 
vacante en la Beneficencia provincial de Madrid con el 
sueldo anual de 7.000 rs.

Para ser admitido á concurso se necesita :
1.a Ser español.
2.a Tener 25 años de edad cumplidos.
3.a Ser Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía.
4.a Certificación de buena conducta.

Los aspirantes deberán presentarse por sí ó por m e
dio de apoderado en la Secretaría del Consejo de Sanidad 
en el plazo de 45 d ia s , á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta, á fin de firm ar las oposiciones 
y entregar sus solicitudes, acompañadas de una relación 
de méritos y servicios y de los documentos necesarios 
para acreditar en debida forma su derecho á tom ar parte 
en el concurso.

Estarán igualmente obligados los aspirantes á exhibir 
ante el Tribunal de censura sus títulos originales y un 
ejem plar de los documentos ántes referidos.

Las oposiciones se verificarán en Madrid dentro de la 
segunda quincena del mes de Julio próximo.

Los ejercicios serán tres:
El prim er ejercicio consistirá en una disertación sobre 

un punto general de la facultad , que escribirán los opo
sitores en el espacio de cinco h o ra s , hallándose en com 
pleta incomunicación y pudiendo consultar los libros que 
designen y sea posible facilitarles. Para este ejercicio los 
Jueces, á puerta cerrada, y media hora ántes de proceder 
á la reclusión de los opositores , escribirán en papeletas 
tantos puntos generales cuantos sean aquellos, y en su 
presencia las pondrán seguidamente en una urna. El 
opositor más moderno en la* profesión, sacará una pa
peleta , y sobre el punto que designe , disertarán todos, 
á cuyo fin dará el Secretario del Tribunal á cada oposi
to r una copia rubricada de dictó* ‘ papele ta , condu
ciéndolos en seguida á las salas en que hayan de que
dar incomunicados. El mismo Secretario, de acuerdo 
con el Presidente , les facilitará recado de escribir y 
los libros que pidieren. Concluido el tiempo del en 

cierro , recogerán las disertaciones, firmadas y cerradas 
por los autores , y en seguida las entregarán al Presiden
te. En la sesión pública inmediata y  en las sucesivas, si 
lo exigiere el núm ero de opositores, leerán estos por el 
órden en que se hallen inscritos en la lista sus respecti
vas memorias , y  las devolverán al Presidente, para que 
rubricadas por él y por el S ecre tario , queden unidas al 
expediente.

El segundo ejercicio consistirá en exponer la historia 
completa de una enfermedad externa. A este fin se divi
dirán los opositores por medio de la suerte en trincas ó 
parejas cuando no sea su num ero divisible por tres. He
cho esto, pondrá el Tribunal reservadam ente en  una u r 
na tres cédulas correspondientes á otros tantos enfermos 
de medicina, y el actuante sacará una de ellas en p re 
sencia de los opositores, pasando en seguida á examinar, 
hallándose presentes los Jueees del concurso y los oposi
tores , el enfermo que designe la papeleta, sin prolongar 
el exámen más de media hora. Pasado igual tiempo de 
incom unicación, liará el actuante la historia de la enfer
medad , sin emplear en ella más de una hora ni tener á  
la vista escrito ó apuntación alguna , expresando sus 
causas., diagnóstico , pronóstico y método curativo. Cada 
uno de los contrincantes opondrá luego las objeciones 
que guste por espacio de un  cuarto de hora, ó de media 
hora si fuese uno solo. Si no hubiese más que un oposi
tor, harán las objeciones los Jueces del concurso.

El tercer ejercicio consistirá en ejecutar sobre el ca
dáver la operación quirúrgica que designe la su e rte , ex- 
plicando préviam ente el opositor qué método y procedí- 
m iento operatorio ha creído oportuno seg u ir , y  por quú 
le ha dado la p referencia; las modificaciones que estime 
conveniente in troducir en é l ; los demás métodos y p ro 
cedimientos que hubiese podido seg u ir; los instrum entos 
que han estado y están más en uso para practicar aque
lla operación , y  cuanto le ocurra sobre la anatom ía p ro 
pia de la región ú órgano en que se opere. Antes de em 
pezar este ejercicio, se habrá puesto en una urna doble nú 
m ero de papeletas que el de opositores, en cada una do 
las cuales deberá constar el nom bre de una operación 
quirúrgica.

Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.
Madrid 24 de Abril de 1863.«E1 Director general de 

Beneficencia y Sanidad , Tomás Rodríguez Rubí.

Dirección general de Obras públicas.
En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 18 de este 

m es, esta Dirección general ha señalado el din 29 del 
próximo mes de Mayo, á las doce de su m añana, para 
la adjudicación en pública subasta del desmonte y expla
nación del terreno sobre que se ha de constru ir un  edifi
cio para Escuelas de Ingenieros de Caminos, de Minas y 
de Ayudantes de Obras públicas, situado en las afueras 
de la puerta de A tocha, cuyo presupuesto de contrata 
asciende á 362.300,1 4 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento , donde se 
hallan de manifiesto , para conocimiento del público, ei 
p resupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo , y  la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 18.116 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efecto» ue la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y  en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subas ta , debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus au to re s , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 300 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 22 de Abril de 1863.=*El Director general de 
Obras públicas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . ............... , enterado del anuncio

publicado con fecha d e .............................último, y
de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del des - 
monte y explanación del terreno sobre que se ha de cons
tru ir  un  edificio para Escuelas de Ingenieros de Caminos, 
de Minas y de Ayudantes de Obras públicas, situado en 
las afueras de la puerta de A tocha, se compromete á to 
m ar á su cargo dichas o b ra s , con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejo
rando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi

do los 36 premios mayores de los 800 que comprende 
el sorteo de este dia .

PREMIOS.

NÚMEROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

478 400.000 Tolosa.
10.692 40.000 Madrid.
5.629 16.000 Barcelona.
5.336 8.000 Bilbao.
1.475 6.000 Santander.
7.008 3.000 Aranjuez.
5.187 1.000 Málaga.

10.829 1.000 Badajoz.
9.320 1.000 Zaragoza.
5.108 1.000 Barcelona.
8.704 1.000 Murcia.

13.110 1.000 Cartagena.
2.464 1.000 Barcelona.
7.4 50 1.000 La Bañeza.
9.700 1.000 Figueras.

4 4.042 1-000 Sevilla.
2.890 1-000 Madrid.
2.682 1-000 Idem.

44.494 1.000 Barcelona.
4.651 1.000 Jaén.
4.992 1 -000 Madrid.
4.038 1 -000 Oviedo.
5.031 1-000 Cádiz.
8.996 1.000 Zaragoza.

14.249 1.000 Villagarcía de Arosa.
7.460 1.000 Santander.
2.294 1.000 Puentegenil.

330 1.000 Barcelona.
9.802 1.000 Zaragoza.
4.232 1.000 Tuy.
7.106 1.000 Zamora.

14.326 1.000 Granollers.
9.567 1.000 Sevilla.

11-037 1.000 Madrid.
4.581 1.000 Valencia.

12.030 1.000 Badajoz.
En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo



dispuesto en Real órden de 49 de Febrero de 1862, para la 
adjudicación del prem io de 2.500 rs. concedido á las huér
fanas de m ilitares, Milicianos nacionales y  patriotas, y con 
los cinco de 500 cada uno asignados á las doncellas del 
Hospicio y  Colegio de la Paz de esta corte, han salido 
agraciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Teresa Roca y F iol, hija de D. Pedro , Miliciano 

nacional de R eus, m uerto en el campo del honor.
Doncellas.

Antera Chocolanea de Juan , Colegio de la Paz.
Cayetana Richar y Perez de Francisco , Hospicio.
Manuela Bonet y Coloma de Vicente, id.
Petra García de J u s to , Colegio de la Paz.
Matilde Benita de Frutos , id.
Madrid 30 de Abril de 1863.«=Hazañas.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 12 de Mayo 
de 1863.

Constará de 30.000 billetes al precio de 200 r s . , dis
tribuyéndose 225.000 pesos en 4.330 prem ios de la m ane-
ra s igu ien te :

PREMIOS. PESOS FU ER T E S.

4 d e ........................... ................ 50.000
1 d e ........................... ................ 16.000
1 d e .......................... ................ 8.000
1 d e ........................... ................  4.000
1 d e ........................... ................ 2.000

2 o de 4.000 ............. ................ 25.000
30 de 500 ............. ................ 15.000
30 de 400 ............. ................ 12.000

4.240 de 7 5 ............. ................ 93.000
1.330 225.000

Los billetes estarán  divididos en décim os, que se ex
penderán á 20 rs. cada uno en las Adm inistraciones de 
la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán  al 
público listas de los núm eros que consigan prem io, ún i
co docum ento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el a rt. 28 de la instrucción vigente, de
biendo reclam arse con exhibición de los b ille tes , confor
me á lo establecido en el 32. Los prem ios se pagarán en 
las Adm inistraciones en que se vendan los billetes con la 
puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Term inado el sorteo, se verificará otro en la forma 
prevenida por Real orden de 19 de Febrero de 1862 para 
adjudicar los prem ios concedidos á las huérfanas de m i
litares y  patriotas m uertos en cam paña y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
cuyo resultado se anunciará debidam ente.=E l Director 
g e n e ra l, Manuel María Hazañas.

El dia 5 del próximo Mayo , á las doce de su m añana, 
tendrá lugar en esta Dirección general el acto de una ne
gociación de le tras , á cargo de los Adm inistradores de la 
Renta, cuyo acto se verificará por medio de pliegos ce rra 
dos, con sujeción á las bases que estarán de manifiesto en 
la Teneduría de Libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran  interesarse en la expresada 
negociación pueden tom ar los apuntes que les sean p re 
cisos de la nota que para el indicado objeto se hallará á 
disposición délos mismos en la propia Teneduría.

Madrid 30 de Abril de 1863.—P. O., Jacinto Martínez

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l de M a d r id .
Se saca nuevam ente á pública su b as ta , con sujeción 

al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de S. E . , el sum inistro de 16 pares de muías 
y  u n  conductor para cada uno para el arrastre  de las 
cubas del riego extraordinario de esta capital en la p ró xim a tem porada de verano.

La subasta se verificará por medio de pliegos cerrados, 
adjudicándose el rem ate ai que contuviera la proposición m ás beneficiosa.

El tipo máxim o fijado para cada par de muías con su 
conductor será de 25 rs. o o cen ts., no admitiéndose proposición que exceda de dicha cantidad.

Para tom ar parte en la licitación se consignará pré- 
viam ente en la Depositaría de S. E. la cantidad de 200 
reales vellón en m etá lico , que se devolverán concluida la su basta , excepto al rematante, que no podrá percibir
los hasta después de haber hecho efectiva la garantía de 
4.000 rs. en la Caja general de Depósitos, á cuya devo
lución se procederá term inado que sea el contrato , si re 
sulta haber cum plido fielmente el contratista su com promiso.

No se adm itirá proposición alguna que no venga re dactada con sujeción al siguiente
Modelo.

D . . que vive calle d e . . . ,  n ú m . . . ,  c u a r to .. . ,  en te
rado del anuncio publicado en el Diario oficial de Avisos 
d e . . se obliga a tener á disposición del Excmo. Sr. Al
calde-Corregidor 16 pares de muías y u n  conductor para 
cada uno  duran te el tiempo y para el servicio que se 
m arca en  las condiciones á precio d e . . .  rs. vn. (en le 
tra). Al efecto acompaña el resguardo que acredita el de
pósito de 200 rs. para tom ar parte en la subasta.

Madrid de de 1863.
(Firm a del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; 
en  el de que la subasta se verificará el 7 de Mayo próxi
m o , A la una de su ta rd e , en las Casas Consistoriales.

M adrid 29 de Abril de 1863.-*E1 Alcalde-Corregidor, D uque de Sesto.

Ju n ta  p r o v in c ia l  d e  B en eficen cia  de M adrid.
Pliego de condiciones para el arrendamiento de la plaza de

Toros de esta corte, perteneciente á su Hospital general.
1 .a S e cede en arrendam iento la expresada plaza de 

Toros y  edificios anejos á ella por tiempo de cuatro años, 
que d a rá n  principio el domingo de Pascua de Resurrec
ción de 1364, y  concluirán el sábado de Pasión de 1868, 
para que en ella puedan d a rs e , prévio el correspondien
te perm iso  de la A utoridad, corridas de to ro s , novillos, 
funciones ecuestres, gim nasia, luchas de fieras, ascen
siones aereostáticas, fuegos artificiales, bailes de m ásca
ras y  dem ás diversiones análogas al edificio y que no 
puedan perjudicarle, á juicio de la Jun ta  de Beneficencia.

2.a Se cederán al arrendatario  todos los edificios y  
oficinas contiguas á la misma p laza, quedando solo ex
ceptuados del arriendo la habitación destinada para la 
encargada del torno de los niños expósitos y la que ocu
pa el C onserje de la p la z a , nom brado por la J u n ta , si 
bien dejando libre al arrendatario  la comunicación con 
los toriles p e r  las piezas que hay á la izquierda de la en 
trada de la habitación por el piso de las gradas.

3.a El dom ingo de Pasión del citado año de 1864 se 
pondrá á disposición del arrendatario  la plaza y demás 
edificios y  oficinas de que trata la condición anterior, ha
ciéndole en trega de todo el m óviliario que exista, bajo in 
ventario  valorado por peritos nom brados anticipada
m ente por la Jun ta y  por el arrend atario , con asistencia 
del Escribano de Beneficencia; y en el caso de haber dis
cordia en tre  los expresados peritos , el Excmo. Sr. Gober
nador de la p ro v in c ia , como Presidente de la Junta de 
Beneficencia, nom brará un  tercero que lo dirima.

4.a Concluidos que sean los cuatro años de éste a r 
riendo, ó lo que es lo mismo, el sábado de Pasión de 1868 
el a rrend atario  devolverá con las mismas formalidades 
todo el m oviliario , y  entregará los edificios en el estado 
útil para e l servicio en que los haya recibido; y  cual-

3uiera de los desperfectos que resu lten , los abonará en 
inero efectivo en el preciso é im prorogable térm ino de 
15 d ias; y  no  haciéndolo, se rein tegrará la Jun ta con el 

valor de la fianza de que trata  la condición 16.
5.a Todas las mejoras que aparezcan hechas en los 

edificios ó en  los efectos del moviliario quedarán á beneficio del Hospital general.
6. Sera de cuenta del arrendatario  la conservación 

de todos los edificios, inclusos los tejados y bajadas de 
las aguas, teniéndolas siem pre en estado útil para el obje
to á que se d ed ican , y  no podrá hacer alteración alguna en ellos sin  prévio perm iso de la Junta.

7.a La Jun ta se reserva la facultad de nom brar un  
Inspector ó A dm inistrador, como siem pre ha tenido, para 
represen ta rla  en todo lo concerniente al exacto cum pli
m iento de este arriendo en todas sus p a rte s , y el a r re n 
datario no  podrá im pedirle la entrada en los edificios á 
cu alqu ier h o ra , como tam poco á ninguno de los Vocales de la Junta.

?** T?n n *n,§una c*ase de funciones podrá ocuparse el palco Real más que por SS. MM. y  personas Reales.
9.a Cuando asistan las Personas Reales, adornará el a r 

rendatario  de la plaza el referido palco con el m ayor de
coro, y  dejará expedito el zaguan y escalera particular, 
adornando tam bién estas dependencias de la m anera más conveniente.

10. Quedan excluidos del arriendo los palcos núm eros 
406 y 107 para la Presidencia y el núm . 105 para la Ju n ta de Beneficencia.

41. Será obligación del arrendatario  conservar hasta 
las doce del dia de cada función cuatro palcos de sombra, 
uno  á la órden del Excmo. Sr. Gobernador de la p rov in 

cia, otro á la del Excmo. Sr. Capitán general del distrito 
de Castilla la Nueva, otro á la del Excmo. Sr. P residente de 
la Junta de Beneficencia, y  el cuarto para los señores de 
la m ism a: todos abonarán"su im porte si disponen de ellos.

12. La asistencia facultativa de la enferm ería será de 
cuenta del Hospital general, dejando el arrendatario  el 
palco núm . 49 , para este servicio.El arrendatario  facilitará las localidades necesarias pa
ra los que hayan de prestar los auxilios espirituales.

13. El arrendatario  pagará los derechos que se hayan 
establecido ó que se establezcan sobre la carne de toros; 
y tam bién será de su cuenta el pago de todo impuesto, 
contribución ó anticipo establecido ó que se establezca, 
incluso la territo rial ó 8e inm uebles que graviten sobre 
las fincas; pero si el Hospital volviese á gozar de la fran
quicia de los derechos sobre la carne de los toros muertos, 
quedaría este beneficio á favor del arrendatario.

14. El arrendatario  podrá ceder ó subarrendar la pla
za de Toros bajo su responsabilidad y la fianza de que 
trata la condición 16, prévio consentimiento de la Junta, 
sin el cual será nula y de ningún valor ni efecto la cesión 
ó subarriendo.15. El pago del arriendo se hará por medios años an 
ticipados en oro ó plata al Adm inistrador de Beneficencia 
provincial, entregando el prim er sem estre el dia que to
m are posesión de la plaza, ó sea el inmediato al en que 
concluya el actual arrendam iento; el segundo á los seis 
meses , y así sucesivamente.

16. Para la seguridad del contrato y para responder 
de los efectos del moviliario, que entregará á la Junta de 
Beneficencia, prestará el arrendatario  una fianza en m e
tálico ó en papel del Estado, á precio de cotización en la 
Bolsa, igual á la cantidad anual que debe dar por el a r 
rendam iento. En defecto de la fianza en dinero ó en pa
pel del E stado , la prestará en fincas libres, á satisfacción 
de la Junta, por el doble de la cantidad expresada, o tor
gándose al efecto la competente escritura, de la que se to
m ará razón en el Registro d é la  Propiedad. En el caso de 
p restar la fianza en dinero ó en papel del Estado, se con
signará en la Caja general de Depósitos á disposición de 
la Excma. Junta.47. Si el arrendatario  dejase de pagar en el dia del 
vencim iento de los sem estres la media anualidad antici
pada , la Junta de Beneficencia se reintegrará con la fian
za de todo lo que se la d e b a ; y si se atrasase el a rrend a
tario por cualquier motivo en el pago de dos medias 
anualidades, quedará en libertad la referida Junta para 
declarar rescindido el contrato, sin formas judiciales de 
n inguna especie, siendo responsable el arrendatario  de 
todos los perjuicios que puedan irrogarse por la falta de 
cum plim iento.

18. El arrendatario  queda obligado en cada año de los 
cuatro de este arriendo á ceder gratuitam ente á la Junta 
de Beneficencia la plaza de Toros , edificios anejos á ella, 
los enseres necesarios para que pueda dar, si la convi - 
niese, una función de toros por la m añana y tarde, ó solo 
por la tarde ó por la m añ an a , á beneficio del Hospital 
general en el dia que la misma Junta designe, para lo 
cual avisará al arrendatario  con 15 dias de anticipación. 
Si el tem poral ú otras causas im pidieren verificar la ex 
presada función de beneficio en el dia designado, la Jun
ta señalará o tro , pero avisando nuevam ente al a rrend a
tario con ocho dias de an ticipación, y así sucesivamente, 
hasta cjue tenga lugar la corrida ó renuncie la Jun ta  á 
hacer la citada función. El contratista proporcionará por 
su cuenta para esta función la cuadrilla de lidiadores que 
tuviese en la anterior, sin perjuicio de que la Junta por 
su cuenta pueda aum entarla con los que tuviere por con
veniente, siendo además de cuenta del contratista, todos 
los gastos de adm inistración y servicio de la plaza , ex
ceptuándose la adquisición y coste de toros y caballos, que 
será por cuenta de la Junta de Beneficencia. La empresa,

| sin em bargo, tendrá la obligación de proporcionar á la 
i Junta los caballos que necesi c al precio de su contrata 
j en el caso de que no cubra este servicio por adm inis- 
| trac ion
j 19. Si por fallecimiento de alguna persona R eal, ru i

na de la p laza , ep idem ia, acontecimientos políticos, cala
midades públicas ó rogativas se suspendiesen las d iver
siones y espectáculos públicos, y en tre  ellos las corridas 
de toros, será indemnizado el arrendatario  por la Junta, 
descontándole á prorata el tiempo que hayan estado sus
pensas las funciones en esta forma : si la suspensión ocur
riese en los meses de Abril, Mayo, Junio, Julio y Setiem 
bre, se hará  el prorateo de funciones al respecto anual del 
a r r ie n d o ; y si la suspensión ocurriese en los meses de 
E nero , F eb rero , Marzo, O ctubre, Noviembre y Diciem
b re , se hará el prorateo de dichas funciones al respecto 
de la mitad del precio anual del arriendo. Deberá exceptuarse para el descuento la temporada de la «articula

20. Para proceder á la indem nización de que trata  la 
condición an te rio r, presentará el arrendatario  á la Junta 
las órdenes originales de la Autoridad , suspendiendo las 
funciones ó espectáculos en la plaza de Toros.

21. La indem nización á que tenga derecho el arrenda
tario se descontará precisam ente al pagar el semestre 
adelantado de que se habla en la condición 15.

22. El arrendatario  no tendrá derecho á reclam ar in 
demnización porque el mal tem poral le haya impedido 
dar funciones, ni por ninguna otra causa ó motivo que 
las que quedan expresadas en la condición 19.

2 i. Los gastos de escritura , sus copias testimoniadas, 
inventario  y tasación de efectos que deben hacerse se
gún la condición 3.a, serán de cuenta del arrendatario .

2 í. No se adm itirá proposición alguna que no llegue 
á 280.000 rs. vn. por cada año.

25. Para presentarse como licitador se acreditará con 
la correspondiente carta de pago haber depositado en la 
Caja general 60.000 rs. vn. en metálico. Con esta canti
dad responderá el contratista de la falta de cum plim ien
to de cuanto se com prende en las anteriores y siguien
tes condiciones , y además quedará sujeto á lo que dispo
nen las leyes del reino respecto á los arrendatarios en los 
contratos "de arriendos.

26. Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cer
rados y con sujeción al adjunto modelo.

27. El rem ate tendrá lugar el dia 29 de Mayo próximo, 
á las doce de su m añ an a , "en el Gobierno civil de esta 
p rovincia, y bajo la presidencia del Excmo. Sr. G ober
nador ó persona que se sirva delegar: los pliegos se ad 
m itirán  desde las once y media , procediéndose á las do
ce en punto á la apertura de los presentados.

28. En el caso de que resultasen dos proposiciones 
iguales, se ab rirá  subasta por ambos postores por espa
cio de un cuarto de hora.2a. F ina lm ente, en el acto del rem ate se dispondrá la 
devolución de los depósitos efectuados, exceptuándose el 
del mejor p o s to r , que se retendrá hasta que formalice el 
depósito de fianza que previene la condición 16, si la Ex
celentísima Junta aprobase la subasta.

30. No tendrá efecto el arriendo ín te rin  no m erezca 
la subasta la aprobación de la Excma. Junta que se re 
serva este derecho ; y pasados ocho dias después de la 
aprobación, se procederá al otorgam iento de la escritura.31. Las proposiciones se harán  por medio de pliegos 
cerrados , como queda dicho en la condición 16 , acom 
pañados de la carta del depósito en el d ia , sitio y  hora 
prefijados.Madrid 27 de Abril de 1863.=P. E. del Secretario, 
José María Octavio de Toledo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . ,  que vive en la calle d e . . . . ,  

n ú m e ro .. . . ,  enterado del pliego de condiciones, fecha. . .  
d e  último, para el arrendam iento de la plaza de To
ros de esta corte y sus dependencias, propias del Hospital 
general de la misma , se obliga á tom arlas en arriendo 
por el tiempo señalado, y con sujeción á las mismas con
diciones , abonando por "cada año la cantidad d e . . . .  rea
les vellón. ¡Fecha y firm a del proponente.) — 3

T rib u n a l de o p o sic io n es
á una plaza vacante de Farmacéutico de la Beneficencia 

general de esta corte.
Mañana viernes, á las cuatro de la tarde , los señores 

opositores á dicha plaza verificarán el cuarto y últim o 
ejercicio.

Madrid 30 de Abril de 1863.—El Vocal Secretario, Au
gusto Lletget.

G obierno de la  p r o v in c ia  d e Granada.
Negociado de Obras públicas.

En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 13 del ac
tual , este Gobierno civil ha señalado el dia 20 de Mayo 
de 4 863 , á las doce del mismo , para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de m ateriales para la con
servación de las carreteras de prim er órden de esta p ro 
vincia duran te  el año.

La subasta se celebrará en ios térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4 852 en este Go
bierno de provincia, hallándose en la Sección de Fomento 
de m anifiesto, para conocimiento del público, los p resu 
puestos detallados y  los pliegos de condiciones facultati
vas y  económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas co n tra tas , las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un  tro zo , pues cada uno deberá rem atarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente ai adjunto modelo. La cantidad

que ha de consignarse préviamente como garantía para 
to n a r  parte  en la subasta será el 4 por 100 del p resu
puesto del trozo á que se refiere la proposiciop^. Este de
posito podrá hacerse en'm etálico ó acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada pliego el docum ento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la re 
ferida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, ú n i
cam ente en tre  sus autores, una segunda licitación ab ier
ta en los térm inos prescritos por la citada in strucció n , 
fijándose la prim era puja por lo ménos en 500 rs., y que
dando las demás á voluntad de los licitadores, con tal que 
no bajen de 100 rs.

Granada 24 de Abril de 4 863.=* El Gobernador de la 
provincia, Joaquín Alonso.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio p u 

blicado por el Gobierno de esta provincia con fecha 24 
de Abril de 1863 y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conservación de la parte de 
carretera  d e . . . . ,  comprendida en la expresada p ro 
vincia y en su trozo n ú m    que empieza e n  , se
com prom ete á tom ar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ...........

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detalladam ente la cantidad , escrita en  letra , por la qué' 
se compromete el proponente á la ejecución de las obraS:};

( Fecha y firm a del proponente. ¡ -
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos.

CONSERVACION.
C arretera de Badén á Málaga.—Trozo único.— Com

prenden sus límites los kilómetros 443, 444 y 506, p re 
supuestado en 80.476 rs. 76 cents.

ídem  de Granada á Motril.—Trozo único.—E ntre G ra
nada y Armilla , en tre el terraplén del Suspiro del Moro 
y el Padul, y entre el barranco del Pleito y T alará, p re 
supuestado en 24.850 rs. 10 cents. " 2164

G obierno de la p rov in e ia  de Soria .
Reclamándose por el Alcalde de Mon tejo de Liceras el 

mozo Patricio Lázaro como responsable al presente reem 
plazo, é ignorándose su paradero, he resuelto que esta 
reclamación se inserte en la Gaceta, á fin de que las Au
toridades de las provincias puedan ordenar á sus depen
dientes su b u sca , y que se le intime para que inm ediata
mente se presente "ante el referido Alcalde de Montejo á 
los efectos consiguientes , dándom e aviso si llegase á ser 
hallado.

Soria 28 de Abril de 4 863.=*Eduardo de Capelástegui.
2220

G ob ierno de la  p rov in c ia  de A vila.
No habiendo producido efecto- la subasta intentada 

para el arrendam iento del portazgo y fonda del Campo 
Azálvaro, este Gobierno de prov incia , con autorización 
superio r, ha señalado el dia 28 del próxim o Mayo, á las 
doce del mismo, para verificar otra segunda por térm ino 
de un año y cantidad de 25.980 rs. vn.

| El rem ate se celebrará en los térm inos prevenidos por 
j la instrucción de 18 de Marzo de 1852, únicam ente en 
| mi despacho, hallándose de manifiesto desde hoy en la 
j Sección de F om ento , para conocimiento del público, el 
i a ran ce l, pliegos de condiciones generales y particulares 
| y las demás disposiciones que rigen en este ramo.
| Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 

arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la canti- 
; dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
i para tom ar parte en la licitación será la de 4.996 reales 

v e lló n , debiendo acompañarse á cada pliego el docum en
to que acredite haber realizado el depósito en la caja de 
fondos provinciales ó Tesorería de Hacienda pública.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce lebrará, solamente en tre sus au to re s , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser la prim era que se 
haga del medio diezmo por lo m énos, y las sucesivas á 

; voluntad de los licitadores, no bajando ae 100 rs.
Avila 28 de Abril de 1863.=José Primo de Rivera.

j Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d o . . .  . , enterado del anuncio pu- ¡ blicado por el Gobierno de la provincia de Avila con fe- 

¡ cha 28 de Abril último, y de las condiciones y requisitos 
: que se exigen para la adjudicación en pública subasta del 
1 arriendo del portazgo y fonda del Campo A zálvaro, se 
j comprom ete á tomar á su cargo dicho arriendo con su

jeción á los expresados requisitos y condiciones. ( Aquí la 
cantidad que se ofrezca, poniéndola en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 2197

G obierno de la p rov in c ia  de L o g ro ñ o .
Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á pública li

citación las obras de reparación, tanto de albcJiileria co
mo de carpintería, que necesita la caseta qucvvupa la fuer- 

! za de Carabineros en jurisdicción de la ciudad de Cala
horra, denominada de A za g ra , en esta provincia.
1.a La subasta tendrá lugar el dia 30 de Mayo próxi

mo, á las doce de su mañana, en el local del Gobierno de 
esta provincia , bajo la presidencia del Sr. Gobernador, y 
con asistencia de los Sres. Jetes de Hacienda d é la  misma, 
Comandante de Carabineros, Prom otor fiscal y  Escribano 
del Juzgado de Hacienda que actuará en estas diligencias.

2.a El tipo máximo del rem ate será el de 4.053 rs. en 
que están presupues’adas las o b ra s , sin que pueda ad
m itirse proposición alguna que exceda de esta suma. El 
presupuesto, unido al expediente, estará de manifiesto en 
la Secretaría del Gobierno de esta provincia.

3.a Para presentarse como licitador es requisito indis
pensable haber depositado en la T esorería, como sucur
sal de la Caja general de Depósitos, la cantidad equivalen
te al 10 por 100 de la que queda señalada como tipo, que 
será devuelta á los im ponentes term inada que sea la su 
basta, excepto la que corresponda al mejor postor, que la 
dejará en garantía hasta la entrega de las obras.

4.a El rem atante dará principio á aquellas á los ocho 
dias de habérsele comunicado la adjudicación del rem a
te , debiendo darlas term inadas dentro del plazo de los 
20 siguientes.

5.a Las obras serán inspeccionadas é intervenidas por 
un  Oficial de Carabineros que nom bre la Comandancia 
al solo fin de vigilar su sólida construcción y si los m a
teriales son de buena le y . Además serán reconocidas á 
su conclusión por perito nom brado de oficio , que certi
ficará, bajo su responsabilidad, de estar ejecutadas con ar-

' reglo á las condiciones, y los honorarios de este, como los 
derechos del Escribano, actuario serán de cuenta del re
m atante.

6.a Si de dicho reconocim iento resultase que las obras 
en todo ó parte no están bien ejecutadas, quedará el re 
m atante obligado á rectificarlas sin indem nización a lgu
na , pues la Hacienda no responde de más cantidad que 
la aceptada en el remate.

7.a El pago del precio del rem ate lo realizará la Ha
cienda tan pronto como en el expediente recaiga la apro
bación del Excmo. Sr. Inspector general de Carabineros 
del Reino, y venga consignada la cantidad en la d istribu
ción mensual de fondos.

Logroño 27 de Abril de 1863.=Ram on de Gárate.
Modelo de proposición.

El que su sc rib e , vecino d e  se obliga en toda for
m a y derecho , con entera sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto y  al presupuesto que 
obra en el expediente, de que se ha e n te rad o , á la repa
ración de la caseta de la Barca de Azagra por la canti
dad d e . . .  rs. vn.; en concepto de que si las obras no resul
tasen ejecutadas con perfección y solidez, acepta la res
ponsabilidad impuesta en dicho pliego, acompañando pa
ra hacerla efectiva , en caso necesario , la carta de pago 

| que acredita el depósito hecho al efecto.
| (Fecha y firma del proponente.) 2223

A u d ien cia  de M adrid.
PARTIDO JUDICIAL DE TOLEDO.

E x trac to  de las in scripc io nes defectuosas q u e  se h a 
llan  en el R egistro  cíe este p a rtid o  (1).

Ciudad de Toledo.
Finca u rb a n a , núm . 30 an tiguo, en San Martin [si

tio ), de D. Benito Valdés, no constan los linderos de d i
cha finca ni los de todas las que siguen, por hipoteca, año 1830.

J d e m , núm . 20 antiguo , en Santo Tomé ( ca lle ), de 
Doña Andrea de Arellano, hipoteca , 1830.

Idem en San Antón ( n o m b re}, de D. Pedro y Manuel 
Fernandez , hipoteca , 18 50.

Idem en San Salvador (s itio ), de D. Genaro Flores, hipoteca, 1831.
Idem en Santiago (sitio), de D. Sebastian V aldés, h ipoteca, 4 831.

(1) Véase la Gaceta del dia 28 del mes próximo pasado.

Urbana en San Andrés (sitio), de D. Antonio N avar
ro , h ipo teca , 4834.

Idem , núm . rO an tiguo, en San Salvador (p o zo ), de 
D. Donato G utiérrez, hipoteca, 4 831.

Idem , núm . 17 an tiguo , en Santo Tomás ¡calle), de 
D. Sinforiano Rojas, hipoteca , 4832.

Idem en San Bartolomé (sitio), de D. Antonio Bargue
ño, hipoteca, 4833.Idem en Santo Tomás (s itio ), de D. Tiburcio Molina, 
censo, 1833.

Idem en San Lúeas (calle), de D. Juan G alvez, h ipo te
ca, 1833.Rústica en San Francisco (sitio) , de D. Guillermo Ro- 
b e r t , h ipo teca, 1834.

Urbana , núm . 30 antiguo , en Santo Tomás ( calle), de 
D. Casimiro Díaz , hipoteca , 4 834.

Id em , núm . 7 an tigu o , en San Juan de Dios ¡calle), 
de D. Casimiro Diaz, h ipo teca , 4 834.

Idem , núm . 4 0 an tiguo , en Sal (ca lle ), de D. Simón 
de la Hija , hipoteca, 1834.Idem en Sillería ( calle), de Doña Josefa de Castro , h i
poteca, 1835.

Idem en Santa Leocadia (sitio), de D. Juan Hurtado, 
t r ib u to , 1835.

Idem en San Miguel (sitio) ,de D. Andrés Portocarre- 
ro , dación , 1835.

Idem en Santa Fe (sitio), de D. Juan González Cara- 
v a n te s , t r ib u to , 1836.

Idem en San Lúeas (sitio), de D. José de Córdoba, t r i 
b u to , 1836.

Idem en San Miguel (sitio ), de L>. Juan González de 
Alcalá, dación, 4836.

Idem en San Juan Bautista (s itio ), de D. Juan González de Alcalá , dac ión ; 4936.
Idem en San Andrés ( s itio ), de D. Juan F lo res , cen

so , 4 836.
Idem, núm . 1 an tig u o , en San Nicolás (p lazuela), de 

D. Genaro Leonardo, hipoteca, 1837.
Rústica en San Román (vega), de D. Juan Mata Tomé, 

hipoteca, 1837.
Urbana en Sillería (calle), de Doña Josefa de Castro 

hipoteca, 1837.
Idem en Santa Justa (calle), de I). Francisco Pintado, 

hipoteca, 1837.
Rústica en Santa Amalia (sitio), de D. Fernando Peces 

Mayor, hipoteca, 1837.
Idem en Santa Susana (sitio), de D. Domingo González, 

dación, 4838,
Idem en Solanilla (sitio ), de Doña Gala de Leira , da

ción, 4838.
Idem en San Martin (sitio), de D. Juan María Cabañas, 

dac ión , 1838.
Urbana en San Justo (p lazuela), de D. Jerónimo del 

H ie rro , h ipoteca, 4838.
Idem, núm . 4 antiguo, en Santa Clara (calle), de D. Blas 

Antonio Blanco, hipoteca, 4838.
Idem, núm . 7 an tig u o , en Santa Fe (ca lle ), de D. Blas 

Antonio Blanco, hipoteca, 4 838.
Id em , núm . 40 antiguo, en San Ginés (calle), de Don 

Cayetano Perez, hipoteca, 1839.
Idem, núm . 5 antiguo, en San Lorenzo (calle), de Don 

José M orales, hipoteca, 4 839.
Idem en San Antón (nombre), de D. Manuel de Orgaz, 

hipoteca, 4 839.Id em , núm . 6 an tig u o , en Sierpe ( calle), de Doña Si
m ona Lorente, hipoteca, 1839.

Idem , núm . 4 6 antiguo, en Sierpe (calle), de Doña Si
mona Lorente, hipoteca, 1839.

Idem en Sillería (calle), de Doña Victoria Diaz, hipote
ca, 1840.

¡ Idem, núm . 44 antiguo, en Santa Clara ¡calle], de Don
I Manuel Martin, censo, 18 40.

Idem, núm . 7 antiguo, en San Ildefonso (calle), de Don 
j José Toledo, hipoteca , 1840.
¡ Idem , núm. 4 9 an tiguo, en Sillería (ca lle ), de Doña

Facunda Jiménez, hipoteca, 1840.
Idem en San Sebastian ( c a rre ra s ), de D. Gabriel José 

del Hoyo, hipoteca, 4 840.
Rústica en San Cervantes (s i t io ), del Sr. Vizconde de 

Palazuelos, dación, 4841.
Idem en San Martin ( s itio ), de D. Zacarías González, 

dación, 4841.
Idem en Solanilla ¡sitio), de D. Casimiro M artin Vida

les, dación, 1841.
Urbana , núm . 30 an tig u o , en San Martin {ca lle ), de 

D. Félix Sánchez, hipoteca, 1842.
Idem en San Juan de Dios (frente), de D. Agustín Váz

quez, hipoteca, 4 842.
Idem, núm . 17 antiguo, en Santo Tomé (calle), de Don

A g u s t ín  V ázqu ez ,  h ip o tec a ,  4 842.
Idem en San Martin (calle), de D. Lino Ramos, h ipo

teca , 4 842.
Idem, núm. 2 antiguo, en San Juan (plazuela), de Don 

Gabriel de Torres, hipoteca, 1843.
Idem en Segura (callejón), de D. Manuel Romero, 

hipoteca, 4843.
Idem, núm . 2 antiguo, en San Sebastian (carreras), de 

D. Pedro Larrondo , hipoteca , 1843.
Idem , núm . 10 an tiguo, en Santa Fe ¡calle), de Don 

Francisco Villamor, hipoteca, 4 843.
Rústica en San Francisco (sitio), de. D. Guillerm o Ro- 

b e r t , h ipo teca, 1843.
U rbana, núm . 15 an tiguo , en Santa Clara (calle), de 

D. Cárlos Luis P eñaredon da, hipoteca, 4 843.
Idem , núm . 15 an tiguo, en San Bernardo (calle), de 

D. Gervasio Lozano , hipoteca , 4 843.
Idem en San Juan de Dios (calle), de D. Raimundo 

Martínez , h ipo teca , 1843.
Idem en San Cipriano (calle), de D. Lorenzo H ernández, hipoteca, 1845.
Idem en San Sebastian (c a r re ra s ) , de D. Miguel Moreno , h ipo teca , 1845.
Idem , núm . 18 an tiguo, en San Márcos (calle), de 

D. Anastasio Eusebio Sánchez, hipoteca, 4 845.
Idem en San Juan (calle), de D. Tomás S án chez, h ipoteca, 4845.
Idem , núm . 46 an tiguo, en San Juan (calle), de Don Miguel A ris, hipoteca, 1845.
Id em , núm . 4 4 an tig uo , en Santa Justa (calle), de Don Francisco Pintado, hipoteca, 1847.
Idem en San Juan (plazuela), de D. Manuel E utio , hipoteca, 4847.
Idem  en San Román (vega), de D. Nicolás Palomeque, hipoteca, 4 847.
Id em ,n ú m . 1 antiguo, en San Nicolás (calle), de Don Francisco N avarro , hipoteca , 1847.
Id em , núm . 3 an tig u o , en Sierpe (calle), de D. Antonio López del V alle, hipoteca , 1847.
Idem , núm . 42 an tig u o , en San Márcos (calle), de Don 

Antonio García C o rra l, h ipo teca , 4847.
Idem , núm . 13 a n tig u o , en San Márcos (calle), de Don 

Antonio García C orral, h ipoteca, 1847.
Idem , núm . 4 an tiguo , en Sillería (calle), de D. Andrés de O rran tia , hipoteca, 1847,
Idem , núm . 4 5 an tig u o , en Santa Clara (calle), de Don 

Andrés de O rrantia , hipoteca, 4847.
Idem , núm eros 27 antiguo y 28 m o d ern o , en Sillería 

(calle), de D. Felipe María Rodríguez, hipoteca, 4847.
Idem, núm . 2 an tiguo , en Sinagoga (calle), de D. José M artin, hipoteca, 1847.
Idem , núm . 9 an tiguo , en Santa Isabel (plazuela), de 

D. José Maza, h ipo teca, 4847.
Idem, núm eros 1 antiguo y  6 m oderno, en Sal (calle), 

de Doña Balbina M artínez, hipoteca, 1847.
Idem, núm . 8 antiguo, en Sillería ¡calle), de D. Cristóbal Moreno, hipoteca, 1847.
Idem , núm . 25 antiguo, en Sillería (calle) de D. F ran

cisco Posadillo, hipoteca, 1847.
Idem, núm . 24 antiguo, en Sillería (calle), de D. Anto

nio Mariano García, hipoteca, 4 847.
Idem núm eros 2 antiguo y 3 m oderno, en Sillería [ca

lle ) , de D. Francisco M artin, hipoteca, 1847.
Idem, núm . 21 antiguo, en Sillería (calle), de D. F ran 

cisco Martin , h ipo teca, 1847.
Idem, núm . 4 antiguo, en San Pedro (callejón), de Don 

Martin Sánchez M ayoral, h ipo teca, 4847.
Rústica en San Cervantes (nombre), del A yuntam ien

to de esta ciudad, dación , 4847.
Urbana, núm . 11 an tiguo, en Santa Clara (calle), del 

Sr. Vizconde de Palazuelos, hipoteca, 1847.
Idem , núm . 3 antiguo, en San Justo (plazuela), del se

ñor Vizconde de Palazuelos, hipoteca, 1847.
Id em , núm . 7 antiguo, en Sal (calle), de D. Blas Her

nández, hipoteca, 4847.
Id e m , núm . 9 an tig u o , en Sal (calle), de D. Blas Her

n án d ez , h ipo teca, 4 847.
Id e m , núm eros 4 antiguo y  5 m o d ern o ,en  Sai (calle), 

de D. Blas Hernández , hipoteca, 4 847.
Idem en Santa Fe ( callé) de D. Diego P e rez , hipoteca, 

1847.
ídem , núm . 4 0 antiguo, en Santa Leocadia (cuesta),de 

D. Diego P e rez , h ipo teca , 4847.
Idem , núm eros 7 antiguo y 8 m oderno, en San Ber

nardo (plaza), de D. Diego Perez, h ipoteca, 4847.
Idem , núm eros 5 antiguo y 6 m oderno, en San Ginés 

(calle), de D. Rufino Hilacho , h ipo teca, 4847.
Id e m , núm . 6 antiguo, en Sinagoga (calle), de D. Die

go Elegido, hipoteca , 4847.
Idem , núm . 2 antiguo, en Solarejo ( p lazuela), de Do

ña Manuela Bascuas, hipoteca, 1847.
Idem , núm . 4 an tiguo , en San Torcuato (calle), de 

D. Bernardo Rosales , hipoteca, 4 847.
Idem , núm . 7 an tiguo , en Santa Justa (calle), de 

D. José Safont, h ipo teca , 1847.
Idem , núm . 7 antiguo, en Sillería (calle), de D. Isidro 

P ulido , hipoteca, 4847.

Urbana , núm . 44 antiguo, en Sal (calle), de D. Isidro Pulido, hipoteca , 1847. '
Idem , núm . 5 antiguo, en Santa Justa (calle), de Don Pedro Roa , hipoteca , 1847.
Idem , núm . 11 antiguo, en Santo Tomás ícalle), de Don 

Martin Barbero, h ipo teca, 4847.
Rústica en San Román ( vega), de D. Nicolás Govena, hipoteca, 1847.
Urbana, núm . 8 antiguo, en Santa Justa (calle), de Don Francisco Aguilar, hipoteca , 1847.
Id em , núm . 43 antiguo , en Santa Justa (calle), deDon Francisco Aguilar, hipoteca, 1847.
Id em , núm . 20 antiguo , en San Márcos ícalle\ de D. Miguel M alhet, hipoteca , 1847.
Idem , núm . 7 an tiguo, en San Ginés (callejón), de D. José de los Infantes, hipoteca, 1847.
Idem , núm . 15 antiguo, en Santa Justa (calleé, de D. Francisco Pintado , h ipo teca, 4 847. '
Idem , núm eros 20 antiguo y 21 m oderno , en S ierpe (calle), de Doña Higinia Ortiz , hipoteca , 18 47.
Id em , núm eros 26 antiguo y 27 m o d ern o , en Si

llería (calle), de D. Leandro Rodríguez, h ipoteca, 1847.
Idem , núm . 18 an tiguo, en Santo Tomé (calle), del 

Ayuntam iento de esta ciudad , h ipo teca , 1847.
Idem en San Cervantes (sitio •, de D. Francisco Martin Mayo, hipoteca , 1847.
Idem , núm . 12 an tiguo, en San Pedro ;callejón), de D. Isidro B an i, hipoteca , 1847.
Idem , núm . 1 an tiguo, en San Ginés (calle), de Don Cayetano Perez Muñoz , hipoteca ,1847. '
Idem , núm . 5 an tiguo, en Sillería (calle), de D. Nicolás Begue , h ipo teca, 1847.
Rústica en Santa Ana (sitio), del Ayuntam iento de esta c iu d ad , dación , 4 847.
Urbana, núm . 1 an tiguo, en San Juan ¡calle), de Doña 

Juana y  Buenaventura Martin , hipoteca , 1847.
Idem , núm . 13 an tiguo, en Sillería (calle), deD on 

Cesáreo Teodoro F lo res , h ipo teca, 4 848.
Id em , núm . 20 an tigu o , en San Juan (plazuela), de 

D. Juan Francisco Villalobos, hipoteca, 1848.
Id em , núm . 7 an tigu o , en Sacram ento (calle), de Doña Tomasa C ortés, hipoteca, 4848.
Id em , núm . 8 an tig u o , en San Ginés (calle), de D. Jacinto María Izquierdo , hipoteca, 1848.
Idem en San Ildefonso (calle), de D. Miguel Sánchez Moreno, hipoteca, 1848.
Rústica en San Francisco (sitio), de D. Eugenio Villam or, hipoteca, 4848.
Urbana en Santa Ana (sitio), de D. Vicente Serrano, hipoteca, 1848.
Idem, núm. 4 8 antiguo, en Sierpe (calle), de D. Benito R evuelta, hipoteca, 1848.
Idem en San Pedro (callejón), de D. Francisco Villa- sante, censo , 4 848.
Rústica en Solanilla (sitio), de D. Jáime S afon t, h ipoteca, 4 848.
Urbana en Santa Cruz (plazuela), de D. Matías H eredero, hipoteca, 4848.
Idem, núm . 2 antiguo, en San Miguel (calle), de Doña Estéfana Orgaz, hipoteca, 1848.
Id em , núm . 1 antiguo, en Santa Eulalia (ca lle ), de D. Juan Antonio Uzoa, hipoteca, 1848.
Idem, núm . 20 antiguo, en Sillería (calle), de D. Ramón Muro, hipoteca. 1849.
Idem  en San Salvador (plazuela), de D. Fernando F ernandez , h ipo teca, 18 49.
Rústica en Solanilla (sitio), de D. Cayetano Perez, h ipoteca, 1849.
U rb an a , núm . 23 antiguo en Sillería ( calle), de Don Miguel Moreno Benito, hipoteca, 18*9.
Idem , núm . 1 antiguo, en Santo Domingo (cuesta), de 

i  D. Vicente Leonardo, hipoteca, 1849.
¡ Idem, núm . 6 antiguo, en San Bernardo (calle), de Don
I Vicente Leonardo, h ipo teca, 1849.
I Rústica en Solanilla (sitio), de D. Ramón Rosero, hipoteca, 1849.

Urbana en San Sebastian (ca rre ras) , de D. Manuel Alonso, hipoteca, 48 49.
Idem, núm . 9 antiguo, en Santa Inés (plazuela), deD on Felipe O rtiz, hipoteca, 4 849.
Idem , núm . 6 antiguo, en Santa Fe (calle), de D. Laureano M oreno, h ipoteca, 1850.
Id em , núm . 1 antiguo, en Santa Isabel (ca lle), de Don 

Mateo Casado, hipoteca, 4 850.
Idem , núm . 6 an tig uo , en Santa Eulalia ¡plazuela), del 

Colegio de Doncellas, h ipo teca , 1850.
Id em , núm eros 7 antiguo y 8 m oderno , en Santa Eulalia , del Colegio de Doncellas, hipoteca, 1850.
Idem , núm . 4 2 antiguo , en Seco (plazuela) , de Don Calixto Hernández , hipoteca , 18N0.
Id em , núm . 2 antiguo , en Santa Clara í c a lle ) , de Don Higinio Ruedas, hipoteca, 1850.
Id em , núm . 4 i  an tiguo , en San Martin (calle), de Don Gregorio Y évenes, hipoteca , 1850.
Idem , núm eros 12 antiguo y 11 m oderno , en Sillería 

(calle), de D. Mateo y Pedro C avareda, hipoteca , 4 850.
Idem , núm . 4 an tiguo , en San Vicente (plazuela), de D. Martin Rom ero, h ipoteca, 1850.
Idem en San Andrés (sitio), de D. Martin Romero, hipoteca , 1850.
Id em , núm . 25 an tig uo , en Santo Tomás (calle), de D. Fructuoso Sánchez h ipo teca, 4 850.
Id em , núm . \ 5 antiguo , en Seco ¡plazuela], de D. Manuel María Pascual Ing lada, h ipo teca , 1850. '
Rústica en San Francisco ( sitio), de D. Roque H ernández, h ipo teca, 1850.
U rb an a , núm ero 4 5 an tiguo , en San Márcos (callejón), 

de D. Crisanto Escalona, h ipo teca, 1850.
Idem , núm ero 10 an tiguo, en San Juan (calle), de 

D. Joaquín Sandino , hipoteca , 1851.
Idem , núm . 4 3 an tiguo, en San Bernardo (calle), de 

D. Joaquín Sandino, hipoteca, 4 851.
Id em , en San Sebastian (carreras), de D. Manuel Ore- ña , h ipoteca, 4854.
Idem en Santa Ursula (calle), de D. Francisco Gómez M orales, h ipo teca, 1851.
Id em , núm eros 8 antiguo y 9 m od erno , en Santa Fé 

(calle), de D. Manuel Calleja, hipoteca, 1851.
Id em , núm . 1 .* an tig u o , en Santa Justa (calle), de Don Ezequiel Moya , hipoteca , 1854.
Id em ,n u m . 11 an tiguo, en Santa Ursula ( calle), de D. Leoncio B ravo , hipoteca , 1851.
Id em , núm . 8 an tig u o , en San Justo (plazuela), de Don 

Eusebio Rodríguez , hipoteca , 1851.
Idem , núm . 3 antiguo, en Sal (calle), de D. Santiago Martin , hipoteca , 1851.
Idem en Santa Justa (calle), de D. Francisco Aguilar, h ip o teca , 1853.
Id em , núm . 5 antiguo, en Sinagoga (calle), de D. León M arín , hipoteca , 1853.
Id em , núm . 8 an tigu o , en Sierpe (calle), de D. Cipriano Labrador , h ipo teca , 1853.
Id em , núm eros 3 antiguo y  4 m od erno , en Sinagoga 

(calle), de D. Antonio García C o rra l, h ipoteca, 4853."
Idem en San Nicolás (calle), de D. Andrés Bustamante, 

hipoteca, 4 854.
R ústica, no consta la situación , de D. Santiago Soler y  

D urán, hipoteca, 1854.
U rb an a , núm . 9 an tig uo , en San Cipriano (calle), de D. Juan Moya , hipoteca , 1855.
Idem , núm . 6 an tig u o , en Santiago (calle), de D. Ma* nuel Escribano , hipoteca , 4 855.
Idem , núm . 2 antiguo , en Santo Domingo [plazuela), 

de Doña Teresa S an g rin , hipoteca , 1855.
Idem en San Martin (sitio), de D. Deogracias Martin, h ipo teca , 1855.
Id em , núm . 15 an tig uo , en San Márcos ¡calle), de Don 

Gonzalo Sánchez, hipoteca, 1855.
Idem en Santo Domingo (plazuela), de D. Felipe Mo

reno , h ipoteca, 1855.
Id em , núm eros 13 antiguo y 14 m oderno , en San 

Márcos (calle), de Antonio C o rra l, hipoteca , 1857.
Idem , núm . 7 an tig uo , en Solarejo plaza), de D. Hila

rio Velazquez, hipoteca , 4 *57.
Idem en Santa Justa (calle), de D. Juan Antonio P in ta

do , h ipo teca , 1857.
Idem en San Sebastian (carreras), de D. Mariano Ro

dríguez C ea, hipoteca, 4 857.
Idem , núm . 6 an tig u o , en Santiago (calle), de Don 

Crisantos Escalona, h ipo teca> 1858.
Idem en Solanilla ( sitio), de Doña María Heredero, 

hipoteca, 4858.
Idem , núm ero 49 antiguo, en Sillería (calle), de Doña 

Vicenta Arellano, hipoteca , 4858.
Idem en San Martin (sitio), de D. Deogracias Martin, 

hipoteca, 1859.
Idem, no consta la situación, de D. José Safont , h ipo

teca, 1858.
Rústica, no consta la situación, de D. José Safont, h i 

poteca, 1859.
Urbana, núm . 7 antiguo, en Santa Justa (calle), de Don 

José Safont, hipoteca, 4 859,
Idem, núm eros 2 y 3 antiguos, en San M artin (calle), de 

D. Dionisio Vidales, hipoteca, 4859.
Idein en San Cervantes (nombre), de D. Dionisio Vida

les, hipoteca, 1859.
Idem, núm . 30 antiguo, en Santa Catalina (calle), de 

D. Gabriel José de Moya, h ipo teca, 4859.
Rústica en San Bernardo (sitio), del Sr. Vizconde de Palazuelos, hipoteca, 1859.
Urbana en Sierpe (calle), de D. Ambrosio Jiménez, h i

poteca, 4859.
Rústica en San Román (vega), de Doña Maria de las 

Mercedes Perez, hipoteca, 1860.
Urbana en San Sebastian (sitio), de Doña María Jose- 

’ fa Ureta, hipoteca, 1860.



Urbana, núm . 2 antiguo, en Seco ¡plazuela), de D. Remi
gio Pavón, hipoteca, 1 860.Idem, núm  2 antiguo, en Santa Clara (calle), de Don 
Francisco Ruedas, hipoteca, 1860.Rústica en San Jerónim o (sitio), de D. Plácido Alon
so, hipoteca, 1860.Urbana, núm eros 4 y 8 antiguos, en Santorcuato (ca
lle), de D. Celedonio Gómez, hipoteca, 186o.

Idem, núm . 18 antiguo, en Sierpe (calle), de D. Tori- 
bio González, hipoteca, 1861.

Idem en San Pedro (callejón), de Doña Josefa Sanz y 
Francisco Joaris ti, hipoteca, 1 «61.

Id em , en Sierpe (ca lle ), de D. Antonio Jiménez , h i
po teca, 1862.

Idem , núm eros 1 antiguo y 1 m oderno , en Soledad 
(ca lle ) , de D. Manuel López , h ipo teca, 1862.

Idem, núm . 8 antiguo , en Santo Domingo (cuesta), de 
D. Eusebio del Conde, h ipo teca , 1862.

Rústica en Santa Susana (s itio ), de D. Domingo Gon
zález , hipoteca, 1862.U rbana, núm eros 35 y 18 an tiguos, en Santo Tomé 
(calle), de D. Juan Rivera , hipoteca , 1862.

Idem , núm eros 6 antigüo y 11 moderno , en Sierpe 
¡ca lle ), de D. Saturnino Angulo , hipoteca , 18o2.

íd e m , núm . 9 moderno , en Santa Leocadia ( cuesta), 
de I). Juan Antonio Pintado , h ipo teca , 1862.

Idem  en Sinagoga í c a lle ), de D. Víctor C ariñena , h i
poteca , 1862.

Idem , núm . 25 m oderno, en Santa Clara (ca lle ), de 
D. Genaro María de Porta , hipoteca, 1862.

Idem , núm . 2 antiguo, en San Justo c a lle ) , de Doña 
Petronila Gómez de Agiiero, hipoteca , 1862.

Idem, núm eros 1 antiguo y 1 m oderno, en Santa Isabel 
(sitio1!, de D. Pedro Alonso Martin , hipoteca, ‘*862.

ídem , núm . 8 antiguo, en Santa Isabel (sitio), de Don 
Tiburcio Navarro , hipoteca , 1862.

Id e m , núm . 8 antiguo, en San Marcos (calle), de Don 
Francisco Cabezudo, hipoteca , 1862.

Idem  en San Marcos (calle), de D. Francisco Cabezudo, 
hipoteca , 1862.

Id e m , no consta su situación , de D. Francisco Fer
nandez , v e n ta , 1768.

Idem en San Vicente (cubillo), de D. Esteban F rancis
co Bascuas, venta, 1768.

Idem, no consta su situación, de D. Pedro Alvarez, ven
ta , 1770.Idem en Santo Tomé (calle), de García Alonso Jorge, 
venta, 1770.

Idem en Solanilla (sitio), de D. Félix de Vivar y Pi
nedo, venta, 1770.

Idem en San Román (sitio), de D. Juan Gómez Tolino, 
venta, 1771.

Idem en Santa Isabel (sitio), del convento de F ran 
ciscas, venta, 1771.

Idem en San Sebastian (carreras), de D. José F ern an 
dez Alóndiga, venta, 1772.

Idem  en Santa María (sitio), de D. Andrés Francisco 
Gallego, venta, 1772.

Idem en Sierpe (calle), de D. José Miguel Rodríguez, 
venta, 1772.

Idem, no consta su situación , del Maestro Hita, ven
ta, 1773.

Idem en San Cebrian (calle), de D. Antonio Jubera, 
venta, 1774.

Idem en Santa Susana (barrio), de la capellanía de 
Juana Muñoz, venta, 1774.

Toledo 1.° de Diciembre de 1862.«=E1 Registrador de 
la Propiedad, José Hernández de Ariza.

PREVENCIONES.
1 .* Los que aparezcan ó se crean interesados en las 

inscripciones an teriorm ente extractadas acudirán á rec
tificarlas , conforme á lo prevenido en el Real decreto 
de 30 de Julio último.

2.* También podrán solicitar la rectificación y tras la 
ción de dichas inscripciones á los nuevos Registros los 
que tengan la representación legítima de cualquiera de 
los interesados, como el padre por el hijo que esté bajo 
su po testad , el m arido por la m ujer, el tu tor ó curador 
y el m andatario, aunque el mandato sea verbal ó tácito.

3.* Para adicionar el traslado de las inscripciones d e
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
de que resulten las circunstancias que deban adicionarse, 
y en su defecto una nota en que se expresen , extendida 
de conformidad y firmada por todos los interesados. Cuan
do dichas circunstancias se refieran á los linderos de una 
finca rú s tic a , se considerarán como interesados los du e
ños de los predios colindantes.

4.a La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren los m encionados 
asientos defectuosos, porque trascurrido  un  año desde 
que empiece á regir la ley h ipo tecaria , en tanto se con
siderará trasm itido el dominio de los inm uebles, y cons
tituidos , modificados ó extinguidos los derechos Reales de 
toda especie con relación á te rce ro , en cuanto conste así 
en las antiguas como en las nuevas inscripciones, y no 
m ás: lo que no aparezca en ellas explícitam ente consig
nado, aunque se acredite por los títulos de pertenencia, por 
los protocolos de las Escribanías, ó se justifique plenam ente 
cualquiera otro de los medios de prueba que se adm iten 
enjuicio, no podrá oponerse á terceros adquirentes que 
hayan inscrito su derecho, exceptuándose tan solo las 
hipotecas legales que menciona el art. 354 de la citada ley.

Los que descuiden la rectificación de las inscripciones 
comprendidas en este extracto sufrirán  los perjuicios 
consiguientes á su negligencia.

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pida dentro de un año , contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín de la provincia, se deven
gará en el Registro la mitad de los derechos de Arancel.

Administración principal de Hacienda pública de la provincia de Murcia.
En el expediente que se sigue en esta Administración 

principal, relativo ai débito de 157 rs. 54 cénts. que hace 
D. Juan Torne!, como heredero de D. Sabino Fernandez 
Henarejos , por la contribución de frutos civiles del año 
1844 que era en deber el expresado D. Sabino , y  estan
do ausente el D. Juan Tornel, responsable á dicho débito, 
se publica por prim era vez en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia, para que en el preciso té rm i
no de un mes se presente en esta dependencia á solven
tar este descubierto.

Murcia 28 de Abril de 1863.« T o m ás Fábregas de Me
dina.

D. Miguel González, Jefe de negociado de tercera cla
se y  Oficial prim ero In terven tor de la Administración 
principal de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que de los antecedentes que existen en esta 
Administración aparece que D. Juan Tornel, como here
dero de D Sabino Fernandez Henarejos, es en deber á la 
Hacienda pública la cantidad de 157 rs. 54 cénts. por la 
contribución de frutos civiles del año de 1844.

Y para que conste expido la presente con el V.* B.a 
del ' r .  Adm inistrador en M tirria  á 28 de Abril de 1863.**» 
Miguel Gonzalez.=V.# B .*=Fábreeas. 22*5—3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Felipe Gil,  Juez  de  paz de esta ciudad de Alicante,  Re

gente del Juzgado d e  p r imera  instancia de la misma.
P o r  el presente  se c ita ,  llama y emplaza á D. Andrés  Leve-  

roni, vecino y del comercio d e  esta ciudad, para  que comparez
ca en este Juzgado á rend ir  declaración en la causa formada con
tra el mismo y otros por  injur ias al Consejo de  Administración 
de la Compañía  genera l  Española de Descuentos en cierto im
preso publicado en esta  ciudad el 18 d» E nero  último á querella 
del representante  de dicho Consejo; pues así se halla mandado  

providencia  de  30 de Marzo último.
Dado en Alicante á 9 de Abril de  1863.=^Felipe G i l .= P o r  su 

mandado, Pablo Manchón y S o r ian o .  1873— 1

Sentencia.— En la villa de  Madrid , á 24 de Abril de 1863, el 
Sr - D. Remigio de Arizpe,  Jitez de p r imera  instancia del distr ito 
del Hospicio, antes Norte , de  esta capital,  habiendo visto estos 
«utos seguidos á  instancia de  D. Estéban Muñoz de Larrainzar,  
cecino de  esta corte , rep resen tado  po r  e! P rocurador D. Manuel 
Martin Veña , con D. Manuel Seco y  Rodríguez, de  ia misma ve 
cindad , y en su ausencia y rebeldía con los estrados del Juzga
do sobre jactanc ia:

Resultando qué  D. Estéban Muñoz provocó en este Juzgado 
26 de  Marzo de 1861 inte rdicto de  recobrar  la posesión con- 

tra D. Manuel Seco por  h ab er  abierto  este una se rv idum bre  de 
paso en una  t ie r ra  de p rop iedad  del pr imero,  sita en el pueblo 
de Canil lejas :

Resu lta ndo que  am parado  D. Estéban Muñoz en el interdicto 
Por sentencia ejecutoria,  se reservó á D. Manuel Seco su derecho 
P ^ a  deducir  !a acción de  propiedad en el juicio correspondiente :  

Resultando que  D. Manuel Seco demandó el 24 de  Mayo últi
mo en juicio de  conciliación á D. Estéban  Muñoz, á íin de que 
^conociese  la servidumbre ,  sin que  hubiese conformidad en el 
acto:

R esultando que  no prom oviendo  D. Manuel Seco la demanda 
de Propiedad,  ha acudido á este Juzgado D. Estéban Muñoz soli
v ian d o  que Seco deduzca su acción den tro  de un breve  térm ino, 
y no haciéndolo se le condene sin derecho  á e je r c i t a r l e :

R esultando que  c itado y em plazado el dem andado, no ha 
€°niparecido á oponerse ni ó alegar de fu  derecho:

C >nsií1er¿ndo que so ha justificado en los autos por la .pa r te  
dem andante  que D. Manuel Seco se supone  con derecho á la 
se rv id u m b re  de paso , y se jacta  de que D. Esteban Muñoz se 
opone a rb it rar iamente  á su p re tensión :

Considerando que según !a letra y espiriiu d é la  ley 46, t ítu
lo 2.° de la Part ida  3.a , en el caso actual puede  ser aprem iado  
Don Manuel Seco , á deducir  su demanda  den tro  de un término 
que se le señale , y  no haciéndolo,  á declarar le  sin derecho pa ra  
ejercitarla; S. S., por ante  mí el Escribano del n ú m e r o , dijo que 
debía declarar  y declaraba que si D. Manuel Seco no ejerci taba 
su d e iech o  den tro  del término de  40 dias , contados desde que 
esta sentencia cause e jecutoria,  no deduce la demanda de p ro 
piedad á que se refiere el acto conciliatorio de 24 de Mayo 
de  1862, se le d ec lara rá  sin derecho para  ejercitar  su acción, 
t rascurr ido  que sea el término señalado.

Publíquese esta sentencia en el D iario  oficial de Avisos, Bole
tín  de  esta provincia y Gaceta de M adrid  , además de notificarse 
en los estrados del Juzgado y de  h ace rse  notoria  po r  medio de 
edictos en la forma p reven ida  en el art. 1.183 de  la ley de E n 
juiciamiento civil según lo dispuesto en el 1.190 de  la misma ley.

Así lo prouunció. mandó y firma S. de  que yo el Escriba
no del número doy  fe .=R em ig io  de Arizpe.— Cipriano Martínez.

Y para  que conste y se publique en el Boletín o fc ia l  de esta 
provincia, según se o rd e n a ,  libro la presente  que corresponde  á 
la letra con su original existente en los autos á que la misma se 
refiere,  de que certifico.

Madrid  á 25 de  Abril  de  1 8 6 3 . - -Cipriano Maitinez.  2227

En vir tud  de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio  Ro- 
zalem, Juez  de pr imera instancia del distr ito  de  la Audiencia de 
esta co r te ,  re frendada  por el Escribano de núm ero  D. Luis H e r 
nández, se saca á pública  subasta una posesión si tuada en el pu e 
blo de  Yil laverde y su calle Real de  P i n t o , señalada con el n ú 
m ero 12 nuevo ,  con accesorias á la calle del Barco,  en donde 
está m arcada  con el núm. 3 nuevo y el callejón del mismo nom
bre ,  formando toda la finca una manzana aislada. La expresada  
finca tiene una extensa casa en la calle Real d e  P in to ,  señalada 
con el núrn. 1 2 ,  com puesta  de un patio con árboles á la en t ra 
da , zagu3n y  varias habitaciones con planta  principal  en la p a r 
te de la calle del Barco,  por donde está señalada con el núm. 3, 
comprendiendo dos secciones de habitación de planta baja , te
niendo ambas secciones en desahogo un patio á la e n t r a d a ,  un 
extenso corral y cuadra .  Comprende además un extenso te r ren o  
cercado en la actual idad dest inado á tierra de labor y que  ántes 
debió  ser h u e r ta  y j a rd ín ,  con dos norias y resto de estanques, 
a travesando por esta superficie un ar royo  de agua sobrante  de  
la fuen te ,  comprendiendo toda la posesión una superficie hori
zontal de 175.163 piés cu ad rad o s ,  equivalentes á 13.599 m e 
tros y 12 decímetros cuad rados ,  y tesada en la cantidad de 
64.953 rs. vn. á re b a ja r  las cargas ó g ravámenes á que se halle 
afe< t a , habiéndose  señalado pa ra  su remate  el dia 20 del cor
riente, y hora  de las once de  su mañana, en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo del local que  ocupa la Exorna. Audiencia del 
terri to rio ; advir t iéndose que no se admit irá postura que  no cu 
bra  el tipo de  tasación.

Madrid 1 .°d e  Mayo de 1863. -L u is  Hernández .  2233

D. Roque R eñ ag a , Juez de p r imera  instancia del partido de 
esta villa de Guernica.

Hago saber  que  en el juicio de concurso necesario formado á 
los bienes de D. Ignacio de Marcaida,  vec ino de ¡a anteiglesia de 
Munguía , que  pende  en este Juzgado por la Escribanía de! que 
re f re n d a ,  he acordado que ia junta  de acreedores para  g r a d u a 
ción de ci edites se verifique en la sala del mismo el día 16 de 
Mayo próximo venidero y hora de las diez de  su mañana.

Lo que ar.uncía para  conocimiento de quien corresponda  en 
conformidad á So prevenido en e! art. 591 de  la ley de Enjuicia
miento civil.

Guernica  21 de Abril de  1863 .- -Roque Rsriaga.— P. S. M . , V i
cente do Galarza. 2210

D. Ruque Reñaga,  Juez de p r im e ía  instancia de! partido  de 
esta vida de  Guernica.

Hago saber que el lunes 18 de Mayo próximo, y hora de 1-3' 
once de su mañana,  se sacarán  á pública subasta en ¡a sala de 
este Juzgado  la casería titulada Orroño, con sus pertenecidos y el 
molino del mismo nombre, radicantes en ia villa de Munguía, en 
e! par tido  de Derio, bajo la tasación y condiciones que  obran en 
la Escribanía del infrascri to actuario, para  con su importe  a tender  
al pago de deudas de su dueño D. Ignacio de Marcaida á vir tud 
de lo resuelto en el juicio de concurso formado á sus bienes.

Dado en Guernica a 14 de Abril de 1863.- -R oque  Renaga.-— 
Por su m andado ,  Vicente de Galarza. 2M0

En v i i tud  de providencia  del Sr. D. Antonio María de Pi ida,  
Juez de p r imera  instancia del distr ito  del Hospital (le esta capital, 
re frendada  po r  el Escribano D. José García  Lastra, v á voluntad 
de sus dueños, se sacan á pública subas?a por  el precio de su t a 
sación las fincas s iguientes :

Una fábrica de papel  titulada de Arriba,  si tuada en la m argen  
del rio Tajuña, término de Chusco, partido de Alcalá de H enares’ 
con su cilindro, p r e ñ a s ,  pilas y demás que contiene,  y ha sido 
tasada en 90.4 JO rs.

Una hue r ta  cercada con ái boles ñ útales, contigua á la fábrica, 
de caber  cuatro  fanegas de pr imera  clase, una isleta y  una t ie rra  á la en trada  de la misma fábrica de papel de caber  una fanega 
de  segunda clase, tasadas en 19 830 rs.

Lo que se anuncia al público por  medio del presente, h a b ié n 
dose señalado el rem ate  de dichas fincas para  el dia 29 de Mayo 
próximo e i  la audiencia  d e S .  S., á la una de la tarde.  2230

CORTES.
SENADO .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.
Sesión celebrada el dia 30 de Abril de 1863.

Se abrió á las dos y tres c u a rto s , y leida el acta de la an terio r, fué aprobada.
Se leyó y pasó á las secciones para nom bram iento de 

comisión un proyecto de ley rem itido por el Congreso de 
Sres. Diputados relativam ente á conceder pensión á Doña 
Concepción y D. Federico Loigorri y de la Torre , huérfa
nos del Teniente Coronel de artillería D. Manuel.

El Senado quedó enterado de haber las secciones he
cho los nom bram ientos siguien tes:

Para la comisión que ha de inform ar sobre el provec
to de ley en que se autoriza al Gobierno para cobrar las 
contribuciones á los Sres. D. Joaquín de Barroeta y Al- 
d a m a r , D. Manuel Sánchez Silva , Marqués de Arm endá- 
riz , Marqués de Molins, D. Joaquín María Perez , D. Alejandro  Olivan y Conde de Guendulain.

Para la de pensión á Doña Eloísa Ducasi á los señores 
D. Miguel Osea, D. José Mariano de O lañeta, Duque de 
Tama mes, Conde de Viilafranca de Gaitán, Duque de Al
ba, Marqués de Cáceres y D. Antonio "aballero.

Igualm ente lo quedó de que la comisión sobre el p ro 
yecto de ley en que se autoriza al Gobierno para recau
dar las contribuciones é invertir sus productos había 
nom brado Presidente al Sr. Marqués de Armendáriz y 
Secretario al Sr. D. Manuel Sánchez Silva.

Quedólo tam bién de que el Sr. D. Antonio Diez de Ri
vera ingresaba en la quinta sección.

Se acordó repartir á los Sres. Senadores 400 esquelas 
de convite y 100 program as para la fiesta cívico-religiosa 
del próximo 2 de Mayo, rem itidos por el Sr. Duque de 
Sesto.

Quedó aprobado sin debate alguno el dictam en de la 
comisión de peticiones que había quedado sobre la m e
sa en la sesión anterior, relativo á la exposición de Don 
Julián Rinconada en representación de varios fabricantes de salitre.

ORDEN DEL DIA.
Lectura de un dictamen de comisión.

Ocupando la tribuna el Sr. Sánchez Silva , leyó el dic
tam en relativo al proyecto de ley sobre autorizar al Go
bierno para recaudar las con tribuciones, rentas y dere
chos del Estado y para invertir sus productos; y el se
ñor Presidente anunció que se im prim iría y repartiría, 
señalándose dia para su discusión.
Segunda lectura de la proposición suscrita por el Sr. Vázquez 

Queipo.
Leida en efecto dicha proposición, dijo en su apovo
El Sr. VAZQUEZ QUEIPO : Pocas , poquísimas pala

bras tendré que d .rig ir al Senado para convencerle de la 
necesidad, ó cuando menos de la conveniencia de tomar 
en consideración la proposición que he tenido el honor de someter á su examen.

Nada es tan justo como que el Estado acoja bajo su 
am paro V protección las familias de los que le han consa
grado toda ó la m ayor parte de su vida con abnegación 
de sus propios intereses. Con este objeto se estableció el 
monte-pio m ilita r , así como más tarde el de las oficinas 
por nuestros Monarcas, tan celosos siem pre en recom pen
sar los servicios hechos al Estado, como severos en nc 
prodigar tales recompensas más allá de lo que exigía k 
conveniencia púb lica : por eso cuidaron tanto de mareai 
con toda claridad en los reglamentos los casos, formas a 
circunstancias en que las familias de los empleados civi
les y m ilitares tenían derecho al goce de pensiones.

Se concibe , sin em bargo , que fuera de estos caso* 
puede haber otros en que por servicios em inentes pres<

lados al Estado ó por abnegación heróica de la vida 
en favor de la hum anidad convenga recom pensar á las 
familias de los que han merecido bien de la p a tr ia ; pero 
si en vez de la parsim onia con que debe procederse en la 
concesión de esas recompensas las prodigamos inconsi
deradam ente , en tonces, no solo se sobrecarga inútil é 
inconsideradam ente el Tesoro pú b lico , sino q u e , lejos de 
ser u n  estím ulo para las acciones grandes y  generosas, 
se ahoga y  se m ata cási del todo la em ulación , haciendo 
esperar del favor lo que solo se debe al heroísmo.

Esto es lo que está pasando , Sres. S enadores, con el 
aluvión (perm ítasem e decirlo así) de pensiones ex traor
dinarias ó fuera de reglam ento que se han concedido en 
estos últim os años , especialmente eu la actual legislatura, 
duran te  la cual, si no me equivoco , el núm ero"de p ro 
yectos de ley relativos á pensiones excede en m ucho á la 
suma de todas las demás leyes que hemos formado sobre 
puntos administrativos.

Bien sé 1a suma parsimonia con que este alto Cuerpo 
ha usado de su in ic ia tiva , limitándose por punto general 
á aprobar las pensiones propuestas por el otro Cuerpo 
Colegislador; pero yo creo que, sin atacar ni am enguar en 
lo más mínimo las atribuciones que á entram bos compe
ten , cada uno de los Cuerpos Colegisladores tiene la obli
gación de exam inar detenidam ente los diversos provec
tos de ley que respectivam ente se en v ían , modificándo
los siem pre que así lo exijan los intereses públicos.

En la conciencia de todos está que, si bien se han con
cedido pensiones á personas que las han merecido y se 
han hecho acreedoras á tan alta recom pensa, en muchas 
de ellas ha tenido m ucha más parte la compasión , y por 
decirlo de una v e z , la caridad , tan propia de corazones 
españoles, que no la conveniencia pública, que es la n o r
ma á que debemos atenernos. Por lo m ism o. señores, 
para p re v e n ir , por decirlo a s í , esta compasión intem 
pestiva (pues tam bién las virtudes necesitan un  correcti
vo para no degenerar en vicio), y para que se corrijan 
los ab uso s , he tenido el honor de presen tar al Senado 
esta proposición como fundam ento del proyecto de lev 
que me propongo form ular más tarde sobre pensiones, si 
el G obierno, á quien más directam ente incum be este 
p u n to , no se anticipa á hacerlo tan luego como otras 
atenciones más preferentes se lo perm itan. Por lo tanto, 
ruego al Senado se sirva tom ar en consideración la p ro 
posición á que aludo y que tengo la honra de som eter á 
»u decisión.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : He pedido la 
palabra para contestar á la última alusión que ha tenido 
á bien hacer el Sr. Vázquez Queipo.

La proposición de S. S. se reduce á pedir un  estado 
circunstanciado de las pensiones que se han  concedido 
por el poder soberano, tanto duran te el régimen absolu
to, como duran te el constitucional. A eso no hay absolu
tam ente nada que o p o n er, pareciéndome, como me pare
ce , justo , oportuno y conveniente que se vea con toda 
claridad la estadística* de las pensiones concedidas.

Respecto del proyecto de ley que S. S. desea para re
gularizar y ordenar la materia de pensiones, no puedo 
contraer compromiso alguno en nom bre del Gobierno, 
toda vez que no me hallaba preparado para tra tar de este 
asunto. Pero S. S., tan  conocedor como es de nuestro d e
recho adm inistrativo, sabe bien que la ley vigente re la
tiva a pensiones existe desde el año de 1837 en que fué 
dada por las Cortes Constituyentes de aquella época ; y 
sabe tam bién que según ella , cualesquiera que sean las 
precauciones que se adopten en un nuevo proyecto , han 
de ceder constantem ente ante la voluntad acorde de los 
poderes púb licos: por m anera , que por más condiciones, 
requisitos y fórmulas que se adopten, será en vano re 
glam entar y dar disposiciones acerca del modo en que se 
han de conceder estas gracias , si el Congreso en su m a
yoría , de acuerdo con"la de este Cuerpo y con la san
ción de la C orona, se sirve aprobarlas.

La ley de las Cortes Constituyentes á qu* ántes he a lu 
dido está dictada con un espíritu m anifiestamente res 
trictivo de e>ta clase de grac ias; y ta n to , que cuando tra 
ta de las pensiones retrospectivas, es decir, de las conce
didas an terio rm en te , raya , á mi juicio , en la más clara 
injusticia: tal es el espíritu de restricción que domina en 
la ley expresada , y no obstante esas restricciones, el re 
sultado es que hasta el día han sido anuladas por el voto 
del Congreso y el Senado, aprobado por la Corona , v i
niendo así á hacerse inútiles. Esto no quiere decir que yo 
no crea que se deba pensar en regularizar semejante pun
to ; pero declaro desde ahora mi profunda convicción de 
que ni el Gobierno, ni el Sr. Vázquez Queipo, ni nádie, 
pueden lisonjearse con la idea de que un nuevo proyecto 
de ley ha de conseguir poner coto á los abusos que pue
da haber.Sin más debate , preguntóse si se tomaba en conside
ración ia proposición del Sr. Vázquez Queipo. y habien
do sido el acuerdo afirmativo , anunció el Sr. I residente 
que la proposición de que se trata pasaría á las secciones 
para el oportuno nom bram iento de comisión.

El Sr. P R E S I D E N T E : Orden del dia para mañana: 
discusión del dictám en relativo á los proyectos de ley 
sobre ratificad n del tratado de comercio con el im pe
rio otomano ; del de autorización al Gobierno para la con
cesión de dos ferro-carriles que partiendo de Belmez, va
yan á Badajoz y Córdoba; del en que se autoriza al Go
bierno para variar el trazado del ferro-carril de Granada: 
del en que se concede autorización á las provincias de 
Galicia para contra tar em préstitos con destino á la cons
trucción de ferro-carriles c n las m ism as, y por último, 
del dictám en de la comisión mista sobre próroga de pla
zos á las em presas de ferro carriles.

Ruego á los Sres. Senadores se sirvan reunirse en sec
ciones paia nom brar la comisión que h a d e  dar dictám en 
sobre el proyecto de ley que se ha leido.

Se levanta la sesión.
Eran las tres y cinco minutos.

CONGRESO DE LOS D IPU T A D O S.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR LOPEZ BALLESTEROS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 30 de Abril 
de 1863.

Abierta á las tres ménos cu a r to , se leyó el acta de la 
a n te r io r , y quedó aprobada.

Se anunció que los "Tes. Rios Rosas ¡vD. Antonio). Mi
dan y Caro y Carballo no podían asistir á la sesión por 
hallarse enfermos.Se dió cuenta de los nom bram ientos hechos por las 
secciones en su reunión de ayer.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Períer.

Artículo 1 .* «La Guardia ru ra l en España se desempe
ñará por el cuerpo de la Guardia civil, según lo indicado 
en el art. 1.° del reglam ento orgánico que trata de los ser
vicios de este instituto.Art. 2.# El Gobierno hará el m ayor aum ento anual 
que sea posible en el personal de este cuerpo hasta com 
pletar el núm ero de individuos necesario para la guar
dería rural.

Art. a.° Este aum ento se irá aplicando á cada prov in 
cia según las mayores y más urgentes necesidades de 
sus pueblos.Art. 4.* El Estado dará el arm am ento á la fuerza au
m entada como al resto del cuerpo. El im porte de las do
taciones de los individuos destinados á este servicio se 
abonará del presupuesto general del E stado . de los. de las 
provincias y de los Municipios en proporción á su res
pectiva riqueza ru ra l imponible.

Art. 5.° La Guardia civil ru ra l, además de estar suje
ta á los reglam entos y disposiciones generales del cuer
po, y á los mismos Jefes y Oficiales de éste, se regirá por 
un reglam ento especial que formará el Gobierno.

Art. 6.° La Guardia civil ru ra l dependerá de los Mi
nisterios de G uerra y Fomento en ia misma forma en 
que la Guardia civil depende de los de G uerra y Gober
nación.»El Sr. p e r i e r  : Me reservo el derecho de apoyar 
otro dia esta proposición.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Casado y Sánchez.

Artículo 1.* «Se autoriza al Gobierno para que , oyen
do al Consejo de Estado, pueda conceder en pública su 
basta una línea férrea q u e , partiendo de Málaga, term i
ne en Algeciras pasando por Marbella y Estepona , sub
vencionándola con el im porte de la carretera que debe 
construirse en el mismo trayecto.»

El Sr. CASADO Y S A N C H E Z : Esta proposición es 
de las que, como decia el Sr. González de la Vega , se re 
comiendan por sí propias. Esta línea , á más de ah orra r 
el peligroso paso del Estrecho, tiene la ventaja de no cos
ta r nada al Estado , pues lo que se hace es convertir la 
carretera que ha de atravesar aquellas fértiles y hasta 
hoy olvidadas comarcas en un ferro-carril.

P ido , pues, ai Congreso que tome en consideración 
esta proposición.

Consultado el Congreso, fué tomada en consideración, 
y pasó á las secciones.

Se leyó la siguiente
Prop osición del Sr. De Pedro.

Artículo 1.* «Se autoriza al Gobierno para que , con 
sujeción á la ley general de ferro-carriles de 3 de Junio 
de 1855, otorgue la concesión de una via férrea que, 
partiendo de Huesca, term ine en la frontera francesa.

Art. 2.* El Estado auxiliará la construcción de este 
camino con la subvención del 5 por 100 del presupuesto 
aprobado ó que apruebe el Gobierno.

Art, 3.a El Gobierno, al anunciar la subasta, fijará los 
plazos en que deben empezarse y term inarse las obras.

así como las tarifas de precios máximos de peaje y tras
porte y todas las demás condiciones prevenidas por las leves y reglam entos vigentes.»

* El Sr. DE P E D R O : Me reservo el derecho de apoyar 
otro dia esta proposición.

Quedó sobre la mesa el dictám en de la comisión m is
ta sobre prórogas á las em presas de ferro-carriles.

El Sr. V A LER O  Y SOTO : Presento una instancia del 
pueblo de Cereceda pidiendo que se apruebe cuanto án 
tes el proyecto sobre bienes de aprovecham iento común. 
Deseo tam bién hacer una pregunta al Sr. Ministro de Hacienda cuando esté presente.

ORDEN DEL DIA.
Política del anterior Ministerio.

Continuando la discusión de la proposición del señor B elda, dijo
El Sr. P O LA N G O : No m olestaré m ucho al Congreso; 

pero en la revista retrospectiva que hizo ayer el :«r. Bel
da hubo de tocar ciertos puntos que me atañen. Refirién
dose S. S. á la significación de los votos de esta Cámara, 
cuyas leyes dijo nacían como m u e rta s , añadió S. S. que 
éram os Diputados del General O’Donnell. Yo, señores, me 
honro con la amistad de ese personaje. Pero jam ás me he 
considerado Diputado del General O’Donnel ni de ningún 
hom bre público. Somos nosotros, mis amigos y yo , Di
putados de una id ea , y hubiéram os hecho la oposición 
al General O’Donnell si se hubiese salido de la idea que 
representábam os. Por lo demás, nosedros, que hemos apo
yado en el poder al General O’D o m ^ il, ¿le habíamos de 
abandonar después? Yo no soy em pleado; pero disuelto 
como está á punto de serlo este Congreso, queríam os que 
no se sospechara que apoyábamos á este Gobierno con la 
idea de ser apoyados á nuestra vez en los distritos.

Debo, sin em bargo , consignar aquí el dicho de aquel 
Rey antecesor de nuestra Reina, que motejándole por ha
cer caso de los co n tra rio s , d ijo : «los que han sido fieles á 
mi enemigo hasta lo ú ltim o , lo serán á mí si tengo necesidad de ellos.»

Al leer el Sr. Belda la lista de los Diputados agracia
dos, involucrando los cambios de destino con igual sueldo 
y los ascensos de escala, habló del caso del Brigadier Ra
m írez Arroyo. Yo quiero consignar aquí, con la indepen
dencia del que no ha recibido gracia alguna del Gobier
no , que esas alharacas solo sirven para desacreditar el 
Gobierno representativo. La unión liberal no saldría per
judicada en la com paración con otras Administraciones 
si la form ásem os, habiendo que observar en p rim er lu 
gar que aquí vienen las em inencias del país; y que si en 
la mayoría hay em pleados, en la minoría hay cesantes. 
Yo no censuraría que esos cesantes, llegando al poder, 
ocupasen destinos: lo que hay que im peair es el abuso: 
y , señores , pasan en esta ‘ am ara de 1 ib  ó 130 los Dipu
tados que no somos empleados.

Hablaba ayer el Sr. Belda de la ley de ascensos m ili
tares. En todos tiempos se ha clamado contra los abusos 
en la concesión de em pleos, y yo defiendo esa ley , a u n 
que no soy m ilitar ya , porque siem pre que se trate  de 
cortar esos ab u so s , defenderé la ley que los corte

Para concluir sobre este punto diré lo que decia hace 
dos dias desde el banco de la comisión. Cuando estaba en 
la comisión, todos los m ilitares nos exhortaban á que pre
sentáram os esa ley á discusión. La presentamos, y se hizo 
de ella hasta un arm a de partido. Nádie m iraba su es
tru c tu ra  y principios consecutivos. Todas las observacio
nes han sido á los artículos referentes á la posición de los 
que las hacían. Por últim o , estamos en un país en que 
se prefiere ser un Alférez en una Secretaría con la espe
ranza de que un Ministro le eleve á Coronel en un año, 
á seguir la ca rrera  por sus pasos contados y regulares.

Después d¿ estas tres observaciones, diré que tengo 
una c reenc ia , y es vpie se oponen á la ley los que aspi
rando al poder no quieren encontrar trabas para hacer 
toda dase  de favores.

El Sr. M A R I CHALAR ; Señores, en toda esta legis
latura he guardado silencio. He oido cosas que me han 
conmovido hasta el tuétano de mis huesos: las he oido im
pasible: pero ayer llegaron las cosas al punto de no po
derse resistir , y pedí la palabra para defender mi d ign i
dad y mi honra. Oí decir que la unión liberal era una caña de pescar.

El r r .  SA LA Z A R  Y M AZ ARR ED O  : Pido que se lea 
el artículo relativo á alusiones personales. (Se leyó.) No se cum ple el reglamento.

¡Coces : que hable , que hable.)
El Sr, M A R IG H A L A R : Yo no he probado ningún cebo, y no me creí aludido: pero después oí que esta Cá* 

m ara era, no de Diputados de la nación , sino de Diputa
dos del General O’Donnell, y á eso me creo en el caso de 
contestar. Señores, yo fui liberal ántes de pensar: mi pa
dre, liberal en H t2 , tuvo que abandonar su casa en 1814, 
y los tres predecesores que llevo en el título de Marqués 
de Montosa han estado condenados á m uerte por libera
les. La libertad me ha costado muy cara : si no hubiera 
venido, tendría 12.- 00 duros de renta más de lo que ten
go: por la libertad he combatido: estuve en la jornada 
del 5 de Marzo en Zaragoza, no en la del dia 6: y jam ás he 
recibido un real del Gobierno. Compárese mi conducta 
con la de ciertos hom bres á quienes podría preguntarse: ¿qué erais en U36 y qué habéis ganado?

Todo esto lo he hecho con gran placer mió , porque 
he contribuido al triunfo de la" libertad de mi patria y del Trono legítimo.

De la disputa de ayer resultó que el Sr. Belda no ha 
hecho su carrera por la po lítica ; que á los 25 años entró 
en la política con 26.060 rs. de sueldo. Pero S. S. desde 
esa época y esa posició n , si ha llegado á más años, ha llegado tam bién á más sueldo.

"El Sr. P R E SID E N T E : Sr. D iputado, esa no es a lu sión.
El Sr. b e l d a  : Ruego al Sr, Presidente que perm ita continuar al orador.
El Sr. M A R IG H A L A R : Suponía el Sr. Belda que los 

empleados votaban con el Gobierno por conservar sus 
destinos. Suponga S. S. que haya quien suponga que los 
cesantes votan por adquirirlos. Señores, yo no supongo 
ninguna indignidad en nádie. Aunque ántes de venir aquí 
nos "faltara dignidad , lo cual es un  absurdo , nos la daría ..el banco en que nos sentamos.

Restáme decir cómo de la idea general de liberal he 
pasado á ser de unión liberal Cuando no era más que 
liberal , los progresistas me tenian por m oderado . y los 
moderados por progresista , porque combatía las exa- 
jeraciones de unos y otros. Combatía el continuo redoble 
del tam bor de la Milicia y el cambio de domicilio á Le 
ganés y Filipinas. Cuando vino un partido que se abstu
vo de esos extremos , que nos dió la libertad sin Milicia, 
y el orden sin cuerdas á Leganés, me adherí á ese p a rti
do. Por eso soy de unión libera l, sea cualquiera el Ministerio que la represente.

El Sr. B E L D A : Celebro haber sido objeto de las a lu
siones más directas y personales. Excuso m anifestar que 
esta cuestión es una cuestión de s is tem a, calificada por 
muchos, ántes que por mí, de sistema corruptor. Yo acep
to los cargos que se me han dirigido; solo siento que se me 
dirijan precisam ente por Diputados que no debían estar 
sentados aquí.

El Sr. González Alonso dijo ayer que, habiendo rec i
bido un em pleo, renunció el cargo de Diputado y fué 
reelegido. A los pocos dias recibió otro ascenso , y dice 
S. S.: este ascenso me obligó á no presentarm e en el Con
greso hasta que se resolvió que yo no estaba sujeto á 
reelección. Pues b ien , de ese ascenso se dió cuenta al 
Congreso en 1859, y aún la Cámara no ha resuelto so
bre él. S. S., por tanto, no ha debido estar en este sitio.

Dije tam bién que yo lo que he hecho aquí ha sido de
nunciar las gracias obtenidas. Probadm e que soy malo, 
que no he merecido mis ascensos, que soy in e p to : ¿pro
bará eso que no han existido las gracias que he denun
ciado? ¿Me probareis que yo he hecho mi carrera  siendo 
Diputad i? Eso no es posible que lo probéis: al contrario, 
la he perdido desde que soy Diputado. Desde is47, en 
que me senté aquí por prim era vez, he obtenido el as
censo de 32 á íO.OuO rs. ¿Pero cuándo lo obtuve? Cuan
do no era Diputado. ¿Cuánto tiempo le tuve? Nueve meses. Después he sido siem pre cesante.

He ido siempre á mi distrito con la dimisión presenta
da , con la dimisión aceptada: ese es el tim bre más alto de 
mi vida p ú b lica , el haber merecido siem pre la confianza 
de mi pa ís , combatiendo constantem ente la política de los malos Gobiernos.

; Y el Sr. M arichalar! S. S . , que ha venido aquí en co
misión , que vino por un  Diputado au sen te , y que cuan
do volvió tuvo que d im itir para dejarle el puesto, ¿podia 
dirigirm e á mí los cargos que me ha dirigido? A mí me 
ha guiado un sentim iento de patrio tism o: el deseo de que 
quede purificado el sistema constitucional.

¿A qué vienen las manifestaciones del Sr. M arichalar 
de si sus antepasados fueron ó no condenados á m uerte 
por defender la libertad? Yo tam bién tuve un padre rico 
que, sin ser m ilitar, en 1837 en Segovia salió á la defen
sa de la libertad y del Trono de Isabel II cuando la inva
sión de Zariátegui, quedando tendido en el campo con 
once heridas de bayoneta y un balazo. Yo he perdido un 
herm ano en defensa de la Reina y de la libertad. Yo no 
tengo por qué bajar mi frente en ningún terreno á que se me lleve.

Yo no acuso á los que han adm iddo empleos: vo con
deno la política del Gobierno. ¿Os habéis olvidado que 
el General 0)Donnell hizo una revolución diciendo que 
venia á purificar el régimen constitucional? Pues si ha 
engañado al país, si se ha burlado de su confianza , ¿p o r 
qué extrañáis que yo le ataque? No es á vosotros, es al 
Gobierno á quien combato : á vosotros os juzgará el país 
y vuestros electores.

El Sr. M A R IG H A L A R : Me han dicho que el Sr. Bel- 
i da decia que yo era Diputado en comisión. El cómo vine

al Congreso, cómo me fui y cómo he vuelto lo saben to 
dos los .'res. D iputados, y estoy seguro de que todos 
aplaudieron mi conducta , amigos y adversarios. Enem i
gos personales no tengo ningunos.

El Sr. GONZALEZ A L O N S O , Yo no d i je , como ase
gura el Sr. B elda, que habia fallado el Congreso en mi 
favo r: dije que no me consideraba sujeto á reelección por 
haber obtenido un cargo con arreglo á la ley , y por eso 
no me retiraba de este sitio.

El Sr. GONZALEZ B R A B O  : De lo relativo á lo que 
ayer oí al Sr. Posada respecto de la cuestión suscitada 
por el Sr. Belda , poco tendré que decir. De lo que dijo el 
Sr. Posada citando palabras m ia s , diré algo más.

Ayer el Sr. Posada, dirigiéndose á todos los que su s 
citan ciertas cuestiones, nos culpó porque las traíam os al 
debate, y marcó su esterilidad. Yo no puedo ménos de 
contestar á s .  con una imitación suya. ¿<ree S. S. que 
estas cuestiones son peligrosas? 6Pues qué causa ha ten i
do S. S. para presen tar la ley de incompatibilidades? 
¿Qué significa esa ley? Que la experiencia ha dem ostrado 
que se ha abusado de la concesión de emplos á los D ipu
tados , mal ya conocido, pero que en este Congreso ha 
llegado á proporciones grandísimas. El Gobierno del Ge
neral O’Donnell ó no tenia razón de ser, ó significaba en
tre  otras cosas lo que el General O’Donnell habia procla
mado : el que no estuviera la Cámara invadida de fun
cionarios públicos. Al proclam ar ese principio, se hacia 
una acusación á las Administraciones anteriores, y esa 
acusación cae ahora con toda su pesadum bre sobre el 
Gabinete O’Donnell. Y, señores, ¿se pueden hacer prom e
sas con las armas en la mano, para después de obtenido 
el poder, hacer lo contrario de lo que se prometía? ¿ Se 
puede hacer burla de esas promesas como hizo ayer el Sr. Posada Herrera?

Decm ayer el Sr. Posada : no tengo necesidad de d e 
fender á la Administración an terio r; pues sobre su con
ducta ha fallado ya el Congreso. Cuando los Congresos 
fallan sobre un  acto del Gobierno , su fallo significa que 
aquel Ministerio puede seguir gob ernando , pero no se 
cierra la puerta á la censura ni alexám en. ¿Y acaso S. S. 
mismo no se ha levantado á acusar á Adm inistraciones 
anteriores que por otros Congresos habían recibida va la sanción de que S. S. ayer hacia alarde?

E staba , pues, el Sr. Belda en su derecho llam ando la 
atención del país sobre lo que aquí ha sucedido. Y tened
lo en tend id o , seño res: aquí estáis en vuestro derecho 
votando como os parezca; pero si creeis que habéis o b ra 
do bien , la nación puede declarar que habéis obrado pé
simamente. De vuestros fallos se apela al país. Si esto no 
fuera a s í , habría que suprim ir las oposiciones. Nuestra 
opinión es que se ha abusado de una m anera escandalo
sa del repartim iento de empleos v gracias en tre  los Diputados.

Dice el Sr. Posada : quizá los que tencan cierto géne
ro de esperanza se vean chasqueados. ¡ Se han  visto 
tantos chascos! Las esperanzas son para lo venidero; 
los chascos son de lo pasado : ¿á  qué chasco aludía S. S?

El ím \ PO SA D A  H E R R E R A : No h e  usado de esa palabra.
El Sr. GONZALEZ B R A B O  : De todos modos , á lo 

que S. S. dijo y á lo que quiso decir , contestaré. Si venia 
derecho el golpe á personas que aquí se sientan , venga 
en hora b u e n a : si venia con la inocencia de creer que se 
quedaba a q u í, apuntó S. >. mal. En cuanto á las espe
ranzas, ; ay, señ o res! de esperanzas personales no hable
mos. Estas esperanzas, que solo pueden halagar la am bición que cada cual ten g a , vtflen poco.

Si quería indicar S. S". que lo que lógicamente se des
prende del juego de estas instituciones no sucederá; que 
estamos amagados de una segunda parte de la situación 
de que S. s. ha sido m iem bro , esas esperanzas no se 
realizarán sin grande luto para el país v peligro para las instituciones.

El Sr. Posada, agarrando al vuelo una frase escapada 
á ha precipitación m ilitar del Sr. Ministro de la Guerra, 
quiso meterse al Ministerio en su cartera de Jefe de la 
mayoría. S,= está haciendo quiebros alrededor del Mi
nisterio; ya am enaza, ya se acerca, ya am otina civil
m ente á los em pleados, ya acom ete, ya recoge una frase y d ic e : ;Ah! ;si lo liubiérais dicho ántes!

¿Qué habia habido ayer en sustancia para que el se 
ñor rosada se las prometiese tan felices? Este Gobierno 
no es el an terior; esa m ayoría ha dejado de ser; este Con
greso está en las angustias de la m uerte ; lo que lia de ve
n ir no ^erá la situación anterior. Ese Gobierno ha dicho 
que viene á restitu ir la vida á los p a rtid o s: la unión libe
ral , que se parece ya al arco iris , está ahuyentada v des
bandada por los cuatro puntos del horizonte. Dícenie aquí 
un Diputado que el Sr. Ministro de ia G uerra ha dicho 
que su política era de unión liberal. Yo no lo lie oido; yo 
creo que no lo ha podido decir: (‘reo que no lo ha dicho.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : Si el Sr. González 
Brabo quiere, yo le leeré lo qu.e consta en el Diario de las sesiones.

El Sr. N U Ñ E Z  DE PR AD O  : Yo afirmo que el Sr. Mi
nistro  de la G uerra dijo ayer que su política era en el fondo de unión liberal.

El Sr GONZALEZ B R A B O : Sea lo que sea. esto no impide que el Gobierno que está ahí hava dejado de ser 
de la unión liberal como lo era el General O’Donnell. Es
te Ministerio no acepta más que su propio criterio.

Pero ¿qué significa este afan de uiv s porque la cosa 
siga , y de otros porque deje de ex istir? Señores, detrás 
de esto lo que hay es que se acercan las elecciones. P or 
desgracia, en nuestro país jam ás se han podido hacer 
elecciones com pletam ente según la idea genuina del sis
tema representativo. La m áquina adm inistrativa en unos 
casos, la revolución en otros ha pesado tanto sobre el país, 
que raras veces ha venido pura á estos Cuerpos la expresión ele la opinión pública.

Lo que debiamos p rocurar es que se realice con s in 
ceridad el Gobierno constitucional. De otro m o d o , este 
será un país p e rd id o , que se ahogará en tre  las bascas de 
la revolución y los horrores del despotismo. Si estamos 
pensando en quién se apoderará ántes del Gobernador, 
del guarda de m on tes , del Comisario del telégrafo, de los 
medios adm inistrativos, vale más que proclam em os de nuevo la dictadura del General O’Honneli.

Si yo he apoyado á este Ministerio es porque creia que 
iba á restablecer la lucha natura l en tre  dos grandes pa r- 
t dos. Si esto no es v e rd a d , si sigue el em brollo, si e f s e 
ñor Posada tiene razón, yo retiro  lo que he dicho.

No vengo á caza de empleos, digan lo que qu ieran  los 
empleados que se callan. Pero tengo grande am bición de 
que se sustituya la lucha de los grandes intereses á las 
cuestiones m ezquinas que hemos presenciado duran te  
cuatro años. Por eso deseo que el Gobierno se explique.

El Sr. PO SA D A  H E R RE R A : Pocas veces he tenido el 
gusto de oir al Sr. González Brabo hablando con tanto ca
lor. No sé qué frase se me ha podido escapar á mí que 
de tal m anera ha excitado los sentim ientos y la bilis de 
S. S. No sé qué fantasmas ha encontrado S. S. en mi dis
curso: le he oido decir cosas con las cuales todos esta
mos conformes, y decia para m í : ¿á qué este calor?

S. S. decia que se habia acercado al Gobierno y ofre- 
cídole su apoyo ¿Por qué ex trañaba S. S. que yo, un  po
co más ta rd e , sin precipitarm e, hiciera ay er lo* que S. S. 
habia hecho ya? ¿ Quiere S. por ven tura  ejercer con 
sus amigos el privilegio exclusivo de apoyar al Ministe
rio? ¿Acaso lo que en S. 5, y sus amigos es perm itido, no 
lo es en nosotros? ¿Por qué al acercarse S. S. al Gobier
no , aquí ó fuera, no ha de suponerse en S. S. intenciones 
electorales, y al acoger yo con benevolencia una frase 
benévola del Gobierno se ha de suponer que tengo la in
tención de m etérm elo nada ménos que en la cartera?

No se lo que pensará hoy el Gobierno, ni lo que pod rá  
decir. Lo único que sé es que a y e r , oyendo ciertas f ra 
ses, creí oportuno decir que nosotros no com batíam os ai 
Ministerio por sus personas ni por su política; que había
mos mostrado con él cierto desvío, porque creíam os que 
los Ministros nos habían declarado ántes la guerra. ¿Y 
por qué S. S. ha de creer en nosotros un delito lo que en
S. S. es un acto de patriotism o sin ejemplo? Aquí todos 
deseamos la pureza del sistema representativo. Lo que 
hay es una cesa: que nosotros damos una prueba solem ne 
de ese deseo.; no amenazamos n i con revoluciones n i con 
reacciones cuando no se hace lo que querem os; tenem os 
tanta fe en nuestros principios, que aunque viéram os a i 
Sr. González Brabo en el poder, no creeríam os que la na
ción estaba enteram ente p e rd id a : tenem os más to le ran 
cia; y vea S. S. cómo lejos de ganarnos en patriotism o, es 
en este debate inferior á los demás que hemos sostenido determ inada actitud.

Nosotros no nos hemos asustado cuando hem os oido 
que adversarios nuestros iban á ser G obierno; n o n o s  
hemos asustado cuando hemos oido que el Gobierno tenia 
política p ro p ia : solam ente cuando le liemos oido hablar en  
cierto sen tid o , nos hemos alegrado. ¿Es que al *r. Gon
zález Brabo no le gusta eso? Yo lo sien to , pero déjenos con nuestras alegrías.

Yo no he negado á S. S. el derecho de discutir la polí
tica del an terior G abinete , y  no solo nuestra conducta 
como G obierno, sino todos y cada uno de nuestros actos 
particulares. Ayer al hablar yo de este p u n to , solo me 
refería a mi persona y dudaba si estaría en la obligación 
de discutir todos los días unos mismos temas v de responder a los mismos argum entos. ‘

i ^f^a tia  acIuí ay e r?  El gran núm ero de em pleados de esta Camara y  las m uchas gracias otorgadas. 
A esto decía y o : «este mismo tenia lo liemos discutido el 
ano pasado ;» y me lim itaba á hacer lo que en otra for
ma hacen los abogados: negando todo lo perjudicial v afirmando lo favorable, renuncio y concluyo.

P o rq u e , señores, no se os dice que hayam os infringi
do n inguna ley ni artículo constitucional. Se os dice que 
hemos tenido malas intenciones; que hemos abrigado el 
propósito de seducir á los Diputados. Puedo contestar á



eso que  el que usa  de su  derecho á nad ie  in ju ria . (Rum o- 
res.) S e ñ o re s , creo  qu e  h a y  im posib ilidad  abso lu ta  de de
m o s tra r  las b u en as in ten c io n es; que no h ay  m ás crite rio  
pa ra  ju zg ar de u n  ind iv iduo  que saber si ha  obrado ó no  
co n tra  la ley.

F u e ra  de e s o , noso tros tenem os el derecho  de que 
n u es tras  in tenc iones sean respetadas. Se hace u n  a rg u 
m en to  m u y  peregrino . Si no c reeis que hay  a b u so , ¿ p o r  
q u é  habéis p resen tado  la ley  de incom patib ilidades ? Si 
fuera  ab u so , la ley seria innecesaria . P rec isam en te  p o r 
q u e  tem arnos ese derecho  , p o rque  no hab ia  abuso , p a ra  
p riv a rn o s  en  lo sucesivo del derecho  que la ley nos daba, 
p resen tam o s ese proyecto .

Señores , ¿ tie n e  nád ie  la culpa de que en d e te rm in a 
das épocas c iertas clases sean casi las ún icas que tengan  
co stu m b res po líticas?  Deje el Sr. González Brabo que el 
país vaya  ad q u irien d o  esas costum bres , que los p ro p ie 
tarios é industria les  v ayan  e n tran d o  en  las luchas de que 
h a n  estado a le jados, y  se rán  m énos los em pleados en  el 
Congreso. ¿ P o r  qué  queréis h ace r al an te rio r M inisterio 
u n  cargo que es de la época p resen te?  Esa es una in ju s 
tic ia  tan  n o tab le  que no es digna del talento de S. S.

Soy la persona  m énos com peten te  para  h ab la r  de c ie r
ta rem in iscenc ia  que  ha  tra ído  ho y  con habilidad  S. S. 
P e rm íta m e , p u e s , que h u y a  de ese debate á que m e p ro 
voca. Solo d iré  que  si en cierto  período de n u estra  h isto 
r ia  se h a  d icho que no se q u erían  Congresos unánim es, 
c ie rtam en te  que este no  puede  calificarse de tal. No ha  
h ab ido  n in g ú n  M inisterio que gobernase  p o r tan to  tiem po 
con oposición tan  n um erosa  como el G obierno a n te rio r. 
Se necesitaba audacia para  g o b ern ar con u n  Congreso en  
q u e  hab ia  cerca de 100 D iputados de oposición, con otros 
q u e  e ran  m in iste ria les en  u n a  form a que no q u iero  n o m 
b ra r ,  d irigidos todos p o r los h o m b res m ás em inen tes. 
¿P u ed e  el Sr. González Brabo n egar que en u n  C ongreso 
de esta clase todos los in te reses públicos están  bien  d e 
fendidos y  las leyes salen  con el debido prestigio?

Solo el com prom iso  en  que se veia S. S . , solo c ie rta  
pasión , quizá la p rev isión  de u n  desengaño respecto  de 
n u e s tra  posición y la del G obierno, pudo h ace r que  el se
ñ o r  González Brabo diese im p o rtan cia  á cosas que no la 
tien en . Yo d iré  á S. S. que  h a y  q u ien  c ree  en  la nación  
m ás p ráctica  en  el G obierno rep resen ta tiv o  , en In g la te r
ra , que  el p a tro n a to  de la C orona ha  sido y es, no solo el 
p rin c ip a l re so rte  de los p a r t id o s , sino  la ún ica  causa de 
q u e  h a y an  existido y  existan . Sin acep ta r yo las opinio
n es del* h is to riad o r del P arlam en to  inglés á que m e r e 
fiero , y  que  tiene  m ucha  au to rid ad  , d iré  que es necesa
rio  no* en treg arse  m u c h o , sob re  todo p o r esp íritu  de 
oposición á los m u erto s , á esos m uerto s que no p odrían  
re su c ita r  sin  que se asustase E spaña, po r e sp íritu  de opo
sición á esos M inisterios que h an  desaparecido , que p ro 
bab lem ente  110 reap arecerán  en la m ism a form a (á lo m é
nos p o r lo que  á m í toca ¡ , que es necesario  , rep ito  , no 
e n tre g a rse  m ucho á la exajeracion.

Yo tengo o tra  idea de m i país: creo  que llegará u n  dia 
en  q u e  tropecem os con algo parecido á ese E dén que nos 
p in tab a  S. S. E n tre ta n to , tom e S. S. el tiem po com o es. 
co m p are  épocas con épocas, y  espere  tran q u ilo  á que 
pueda S. S. rea liza r su bello ideal. Si en tonces no  tiene 
m i apoyo com o m in iste ria l, á lo m énos tendrá  mi .apro
bación sin cera  com o español.

El S r. GONZALEZ BRABO: Doy gracias al Sr. Posa
da H erre ra  p o r su aprobación como e sp a ñ o l: no me toca 
h acer el cálculo  de las p robab ilidades que hay  para que 
le dé ocasión para  dárm ela.

S. S. m e aconseja que tom e los tiem pos como son 
pues po r eso m ism o he hab lado  , p o rq u e  tom o las cosas 
com o son.

Yo no he ex trañ ad o  ni podia e x tra ñ a r  que S. S. tom a
ra acta  de u n a  frase del Sr. M inistro de la G uerra: lo que 
tem ia e ra  que p ud iera  ir  S. S. resbalando  poco á poce 
hacia  ese banco, y eso lo sen tiría , p o rq u e  me ha parecidc 
m u y  m al lo que ha  hecho S. S. m ien tras  le ha ocupado 
Por lo dem ás, ¿cómo habia yo de n egar el derecho  á S. SÉ 
¿Cómo hab ia  de im pedir que fuera  su til como ha nacido* 
Eso sería  q u ita r  á S. S. su  fisonom ía in te le c tu a l, que es 
lo m ism o que  q u ita rle  esa fisonom ía física con que ahor¿ 
se está riendo.

S. S. sin acep ta r la opinión de cierto  au to r, la acep ta
ba hasta  c ie rto  p u n to , y nos daba en consecuencia 111 
consejo: yo no puedo d iscu tir  de esto . p o rque  110 es 1< 
ocasión ; pero  sí d ire  á S. S. que no  he tra tad o  de pinta; 
u n  E dén en el juego del sistem a rep re se n ta tiv o : lo qu< 
he d icho  es que ho y  este sistem a es m ejor que los otros 

Si el Sr. Posada H errera  ha p resen tado  la ley de in 
com patib ilidades, ¿com o 110 dijo en Consejo de M inistro 
esas consideraciones que nos ha hecho hoy ? Si S. S. p e n 
saba  eso , ¿cóm o trajo  la ley ?  Si no lo pensaba entonces 
debe hoy a rre p e n tirse  de haberla  traído . Si lo pensaba  ̂
la t ra jo , yo no sé qué p en sa r de lo hecho p o r S. S.

Voy á c o n c lu ir , señ o res , y  voy á dec ir una cosa p a r  
q u e  los señores D iputados se consuelen  de estas discusio 
nes. D entro  de poco vamos á ir  á p re sen ta rn o s  de nuevi 
á  los e le c to re s : si yo pud iera  , im p rim iría  todo lo que  Ir 
pasado a q u í , y se lo re p artir ía  con recom endación  á lo 
e lectores para  que votasen  en  consecuencia  de lo que d 
eso resu ltab a  , y v ie ran  lo que habia de verdad  en eso d 
los lím ites de las leyes y los usos y los abusos de que no 
ha hab lado  el Sr. Posada H errera  , que tan  conocedor co 
m o es del pueblo  inglés, debe sab e r que  ese pueblo  ha lie 
gado á se r tan  g ra n d e , fundándose en esta m áx im a: « N 
llegar n u n ca  al lím ite de ese derecho »

El Sr. PO SABA H E R R E R A : Yo he tenido la h o n r 
de p re se n ta r  una ley de in co m p atib ilid ad es: ¿ se  exclu 
yen  en  ella todos los em pleados ? N o : pues para  no ex 
c lu irlo s todos , e ra  preciso ten er c iertas razones que era 
las que he aducido  hoy.

El Sr. M inistro  de la G UERRA: Señores , el G obiern  
em pezó a y e r  p id iendo  al Sr. Belda que re tirase  su prc 
posición: s in  em b a rg o , S. S. no lo h izo , y se v iene dií 
cu tiendo  sobre  ella  desde entonces. El G obierno crei 
que  esta d iscusión  no pod ría  ser beneficiosa al p a ís , 
q u e  su  ún ica  ven ta ja  seria  que el G obierno p u d iera  e^ 
p lica r  su  conducta  m ás c la ram en te  que lo habia h ed í 
hasta aqu í á fin de que  los Sres. D iputados su p ie ran  e 
q u é  lado se hab ían  de colocar.

El G obierno habia venido aquí en  u n a  situación anoi 
m a l , y  no  podia c o n tin u a r con la m ay o r a e x is te n te , p< 
ro  no  ten ia  que re fe rir  su política m ás que á la del Ge 
b iern o  a n te rio r . Esto h ice yo a y e r , y hoy  d iré  lo m ism  
p orque  no soy  h o m b re  que  varío  n i m iro  á los sen: 
L iantes de los D iputados que  m e escuchan  p a ra  sabí 
io que debo decir. No están  , p u e s , en  con trad icc ión  co 
lo que  a y e r dije, n i m is p a lab ras de a y e r  lo estaban  tan  
poco con lo que  hab ia  dicho án tes el Sr. P residen te  d< 
Consejo de M inistros, p o r lo cual no d aban  m árgen

quel acto de benevolencia que ay er hizo el Sr. 1 osaua 
'e rre ra  después de h a b e r  hecho  o tros de oposición.

Yo creo  que ay er dije lo bastan te  p ara  que se sepa 
Param ente la política del G o b ie rn o , y  que este c ree  que 
ebe apoyarse  en  la m ayoría de este Congreso , no en  la 
n tigua  m ay o ría  , sino en  la cási to talidad  de la Cám ara, 
excepción del p a rtid o  progresista .

El G o b ie rn o , señ o res , segu irá  cási por c o m p le tó la  
la rc h a  que ha trazado  el Sr. González Brabo, y  de jará  en 
1 m ás com pleta libertad  las e lecc io n es , lo m ism o que la 
m pren ta  y  las dem ás instituciones. De tal m anera  es li- 
>eral el G o b ie rn o , que  ya  ha dicho el Sr. M inistro de la 
jo b ern acio n  que q u e ría  que las elecciones s e h ic ie ra i ie n  
;rupos de d istrito s  p a ra  de jarlas así m ás libres, y  yo aña- 
lo ho y  que , au n q u e  el G obierno no qu iere  v a c a n te s , no 
[uiere tam poco co n tin u a r con em pleados qu e  in íluyan  
¡n esa lucha  electoral , y  m ucho  m énos acep tar p ro tec- 
ion de n in g ú n  partido .

El Sr. Conde de SAN L U IS  : Insisto, señores, en rom - 
>er el silencio  que d e liberadam en te  guardo an te  este 
"ongreso, no  p o r cosas frívolas, sino p ara  dec ir a lgunas 
)alabras, im pulsado por g ravísim as consideraciones de in- 
erés público.

Se ha  dicho, señores, y  todos 1o sa b e m o s, que la ley 
( el tiem po trae n  á este país á una de las crisis del Go- 
3Íerno rep resen ta tivo . Yan á ten e r lu g ar un as elecciones 
generales, y es m en este r que  todos vayam os á las u rn a s  
m n n u e stra  ban d era  desplegada. Todo nos hace p re v er 
ju e  los destinos del G obierno constitucional y los in te re 
ses m as sagrados de n u e s tra  M onarquía van  adverse com 
prom etidos en esta contienda. Estas elecciones tienen , 
pues, que se r d iferentes d é la s  d em ás: no ha  de h a b e r en 
Mías la m ás m ínim a coacción de las A utoridades, ni siqu iera  
dejando caer la p esad u m b re  del prestig io  del Gobierno.

Yernos, señores, la insistencia con que el G obierno 
nos p resen ta  cada dia nuevos p rogram as de su conducta  
fu tu ra . ¿Qué significa esto? ¿No se habia  dicho b astan te  
desde el princip io?  Yo no  d iré  que sí; pero  a y e r no se 
daba m otivo para  aquel nuevo  program a que se ha e x tra 
ñado que se h iciera , y  que se h iciera  por el Sr. M inistro 
de la G uerra , p o rq u e  si ay e r estaba enferm o el Sr. Minis
tro  de la G obernación, no está m u y  bueno  (y yo lo la
m ento  cordialm ente) el Sr. G eneral Concha para tom ar 
p a rte  en estos debates, y  la ha tom ado ay er y  hoy. ¿No 
tienen , pues, u n a  im p o rtan c ia  inm ensa estas declarac io 
nes repetidas del M inisterio? Pero si el G obierno de S. M. 
tiene el convencim ien to  de que va hacer las elecciones 
tal como está constitu ido , ¿cree la C ám ara que el G obier
no  ha dicho todo lo que debia d ecir p ara  e n tra r  en esa 
g ran  lucha? Yo creo que no. ¿Qué nos ha d icho el Go
b ierno? Que es conciliador. ¿Q uién, señores, no q u iere  
serlo , sobre  todo en ese puesto? Que es conservador. Es
te es el lem a que tienen  todos los partidos de o rden . Que 
será  liberal hasta  donde pueda serlo. ¿Quién, señores, no 
qu iere  ser liberai hasta ese pun to?  ¡Dichosos los G obier
nos á q u ienes sus adversarios p e rm iten  se r Am pliam ente 
liberales! ¡Dichosos los G obiernos á qu ienes sus ad v ersa 
rios dan  tregua en sus ataques!

Pero después de estas d e c la rac io n es , se nos p reg u n ta  
p o r m uchos e lecto res: ¿Qué va á se r de noso tros los que 
som os conciliadores, conservadores y liberales po rq u e  no 
hem os pertenecido  á la situación  pasada? ¿Cómo nos ya 
á co n sid era r la A dm inistración  a c tu a l?  Se ha dicho que 
el G obierno no  se va á m ezclar en las elecciones, sin  em 
bargo de que ay er indicó el Sr. M inistro de la G uerra  que 
hab ia  cand idatos m inisteria les. Pero  aun  suponiendo que 
el G obierno no los tenga ni in fluya en lo más m ínim o en 
n in g ú n  d istrito , ¿las condiciones se rán  iguales para  todos? 
¿Estarán  en  las m ism as condiciones que los dem ás los 
ind iv iduos de un  partido  que parecen destinados á ser 
los párias de la nación?

Me e x p lic a ré : los dem ócratas, los progresistas pueden 
ü ev ar á las u rn as  sus ban d eras desplegadas: pero, ¿y n o s
otros? El Sr. M inistro de la G uerra  hizo ay er una decla
ración  que  yo le envidio. S. S. dijo que venia el G obier
no con u n a  política p ro p ia , pero  que 110 pensaba cam biar 
la A d m in is tra c ió n . y que ya era tiem po de que esto e m 
pezara á realizarse. Herm osa d e c la ra c ió n ; pero  si el Go
b ierno  deja todos los em pleados nom brados po r la in flu en 
cia de la a n te rio r  A dm inistración , ¿cómo estará en iguales 
condiciones u n  candidato  que no haya tenido relación 
n in g u n a  con esa a n te r io r  A dm inistración  y uno que ha- 
va infinido en ella ? S épase , p u e s , que si no v iene aquí 
más que una exigua represen tac ión  del partido  m oderado, 
no será p o rq u e  este no tenga g randes raíces en el país, 
sino p o rq u e  en co n tra rá  obstáculos insuperables.

Acaso m e p reg u n ta rá  el Sr M inistro >i yo deseo des
tituciones. De n inguna  m an e ra : como yo no estoy en la? 
in te rio ridades del G obierno , nada puedo proponer. Mi in 
tento es exponer la situación de los partidos an te  las u r 
nas electorales. Se ha hablado de princip ios: estos sor 
sa errad o s : los partidos que no los tienen pasan fugaz
m ente p o r el estadio político y m u eren  : pero  los p rin c i
pios se resu m en  en cuestiones de conducta  y de p e rso 
nas , po rque  no todo lo que se refiere á estas son perso 
nalidades. Es m en e s te r , pues , que el Gobierno haga alge 
m ás que la exposición de sus principios.

Yo no vengo á h ace r u n  acto de oposición á este Go 
b iern o  á qu ien  apoyo : he venido á m anifestar u n a  n ece
sidad política im prescindible, lluego , pues , al G obierno 
que descartando  mi personalidad  de esta cuestión  ̂dé la: 
explicaciones que crea  co n d u cen te s , no para m í, sm< 
p ara  m uchos electores que desean saber cuál ha de sei 
su  conducta  en la p róx im a lucha.

! El Sr. M inistro de la GOBERNACION : Señores , en- 
; tre  las desgracias que tiene la situación m in iste ria l e: 

una la de que la falta de salud  es doble fatalidad en lo: 
M inistros que en las dem ás p e rso n as ; y digo esto , por 
que el h aberm e hallado ay er enferm o, ha dado lugar ; 
que se m e h aga  u n  cargo.

Esto me se rv irá  de g o b ie rn o ; y en a d e la n te , siem pn 
| que m e halle  a q u í , com o tenga uso de razón , hab laré.

S iento de v e r a s , no  que se h ay an  d irigido esas p re  
guntas que el Congreso ha  oído y á las que voy á con 
testar, sino  que afp<aso clue se n ¿s (iec*a cíue teníam os G 
apoyo de las personas que h a n  hablado , so nos ha lieeh  
una* fuerte  increpación  p o r  h a b e r p resen tado  m ucho 
p ro g ra m a s , dejando cada vez m ás oscura  n u estra  poli 
tica.

N osotros hem os sido tan  explícitos como el que  ma: 
v  si hem os hecho  m ás de u n  p ro g ram a , ha sido porqu 
se nos ha  llevado á ello. El Sr. R ivero me hizo aquí á ir 
exp licar la pa labra  conservador, que desde en tonces no € 
tan  oscura  como supone el Sr. Conde de San Luis.

Dice S. S. que qu ién  no q u iere  ser liberal. ¿P u es n 
lie explicado vo n u estro  liberalism o al decir que el siste 
m a ad m in istra tiv o  actual era incom patib le  con el sistem 
e le c to ra l, v  que era  p reciso  c rea r g randes d istrito s elec

orales en  los que se e stre lla ra  la om n ip o ten cia  del poder 
en tra l ? V é a s e  , pues , cómo hem os co n c re ta d o  nu estro  
irogram a m ás de lo que  estos suelen c o n c re ta rse . \  ¿qué 
1a d icho ay er de nuevo  el Sr. M inistro de la G uerra  para  
rué se levan tase  esa a lharaca  que se h a  m o v id o  en todas 
jartes ? Nada : todo lo que dijo S. S., excep to  lo de los em - 
j lea d o s , lo habíam os ya m anifestado el S r P resídem e 
leí Consejo y  el M inistro q u e  tiene la h o n ra  de hab lar.

Lo que  dijo ay er S. S. es com pletam ente  exacto: núes- 
iras procedencias son d is t in ta s ; pero en p u n to  a n u estra  
conducta f u tu r a , estam os en  la m ás com pleta arm onía. 
Hemos d icho sí que las elecciones se rian  l ib r e s ; que el 
elector podría  e jercer U bérrim am ente  su derecho  ; pero  
no hem os d icho que no influ iríam os ab so lu tam en te  nada 
en ellas , y por esto es preciso que  las p ersonas que hay  
al fren te  de los p rov incias sean de la e n te ra  confianza 
del G obierno. ,

N osotros no  vam os á im poner candidatos a n in g ú n  
d is t r i to : exam inarem os p o r medio de n u estro s G oberna
dores el esp íritu  de las p rov incias, los candidatos que se 
p re s e n ta n , sus a n te ce d e n te s , y de e n tre  ellos cual es el 
que  m ás agrada al G obierno y m ás sim patías tiene en  el 
país, y  le direm os al G obernador: «al G obierno le agrada 
el triu n fo  de tal candidato.» (M urm ullos.)

Señores, ¿se d irá  acaso que esto es im poner u n  candi
dato á u n  d is tr ito ?  Pues no. ¿Cóm o puede el G obierno 
c ru zarse  de brazos en  la operación m ás im p o rtan te  del 
p a ís?  ¿H a de de ja r el G obierno que co rran  los vientos 
p o r donde qu ieran  au n q u e  se levanten  tem pestades? No: 
el G obierno no p ro p o n d rá  n in g ú n  candidato  por si: lo 
elegirá en tre  los que le p resen te  el G o b ernador; pero 
fuera de e.stas A utoridades, tam bién  declara  el G obierno 
que  n in g ú n  otro  funcionario  e jercerá  influencia n inguna.

Ai h ab la r  así, ad iv in a rá  el Congreso que contesto im 
p líc itam ente  á la p reg u n ta  que nos h a  d irig ido  el Sr. C on
de de San Luis, de s f  pensábam os que seriam os nosotros 
los que  d irig iéram os las elecciones. Pensam os que s i, y  
tenem os la seguridad  que puede tenerse de una cosa íu-

t u r a * . , 1 .  i - vH arem os, pues, las e lecciones, y las liarem os lim es, 
p o rq u e  yo, que he  c riticado en este p u n to  á o tros G obier
nos, acaso con in justicia , no m e p erdonaría  n u n c a  el h a 
b e r in cu rrid o  en los m ismos y e rros que ellos.

Nos p regun ta  el Sr. Conde de San Luis si S. S. y sus 
amigos, al p resen tarse  en  las u rn as, e n co n tra rían  am istad 
ó an tipatía  en el G obierno. Ese pa rtid o  en co n tra ra  la 
m ism a im parcialidad que los dem ás : si sus re p re se n tan 
tes tien en  apoyo en el país, serán  D iputados; si no tienen 
influencia, el G obierno no se la dará, como no se la dará  
á nádie. Esto no  se en tiende seguram en te  con ciertas 
em inencias políticas que deben v en ir siem pre al P a r la -  
m entó , y que  yo m e avergüenzo de que no h ay an  venido 
a lgunas v e c e s ; cosa frecuente  en n u estro  p a ís , y m uy 
ra ra  en los ex tran jeros. El G obierno, pues, está dispuesto 
á que las personas políticas im p o rtan tes que no tienen 
puesto  en la o tra C ám ara, vengan al Congreso.

Y dec-ia el Sr. Conde de San Luis: ¿qué pensáis hacer 
del apara to  adm in istra tivo  creado p o r el G obierno a n te 
rio r?  ¿Como liem os de p resen tarnos nosotros an te  las u r 
nas en buenas condiciones existiendo esa A dm inistración? 
El G obierno no q u iere  la influencia de esas personas para 
sí, y  m énos puede q u e re rla  para los dem ás. Esos t onse- 
ios provinciales, que no son m asq u e  la expresión  de c ie r
tas opiniones, desaparecerán , y el G obierno tom ara  para  
su  reem plazo personas im parciales , p ero  no por esto se 
ha de h acer una rem oción  en m asa de em pleados.

Creo h ab er contestado al Sr. Conde de San Luis: si 
om ito algo, no es po rque  tenga p o r ind ife ren te  n inguna  de 
sus p regun tas ni la om ita á sabiendas. He p rocu rad o  co n 
testa rlas á todas. r

E11 cuan to  al Sr. Posada H errera , 110 se que ha q u e r i
do decir S. S. al m anifestar que no sabia lo qu e  pensaría  
hov  el Gobierno. El G obierno p iensa hoy lo que ay er y  lo 
que el 3 de Marzo: si S S. supone al G obierno m udable, 
se equivoca S. S.

Aquí se ha dicho que el Sr. Posada H errera  nos ha
bía m anifestado tan ta  benevolencia que  parecía  que 
quería  m eternos en su  cartera  : yo reconozco la im p o r
tancia del Sr. Posada H erre ra , pero pesa m ucho el Go
b iern o  para que pueda colocarse en  la carte ra  de S. S.

T am bién ha estado in justo  S. S al decir que  n o s
otros habíam os sido hostiles los p rim ero s á la fracción 
que represen ta. Lo verdad  es (pie S. S. ten ia  deseos v eh e
m entes de h acernos la opo sic ió n , y í?. luego se ha a r 
repen tido  de h ab er sido en esta ocasión m ás ligero que 
de costum bre.

Esta es la verdad . y yo soy dem asiado experto  en es
tas cosas para no conocer sin hab larles, quienes son mis 
amigos v  quiénes m is a d v e rsa r io s , y 110 pa^e desaperci
bida una palabra  del Sr. Posada H errera  que dijo el otro 
dia, que cuando k tb ia n  quedado sin contestación ap rec ia 
ciones como las hechas por el Sr. O lózaga, no ocuparía  
él al Congreso con alusiones personales. Este era u n  d a r
do que sV s. me lanzaba , y que me lanzaba tam bién  in 
ju stam en te  , po rque  yo habia. contestado al m \ Olózaga 
In sta  donde m is fuerzas 111c lo p e rm itie ron .

Una soia cosa pide el Sr. Conde de San Luis que vo 
no puedo hacer. S. S. desea que el G obierno use un  len- 

í guaje tan explícito que pueda poner al ú ltim o  elector en 
¡ el estado de juzgar su  política. Yo no com prendo  cómo 
: pueda hacerse esto , y sobre todo, cómo puede hacerse 
1 aq u í: el G obierno a m p l i ar á  sus (explicaciones de otra  ma*
I ñ e ra  áiiíes de que las elecciones tengan  lu g a r ; pero no  
\ puede hoy aquí explicar.- * m ás de lo que  se ha explicado 
i cuando  la discusión no viene tan de fren te  como seria de 
1 desear.
í Él Sr. Conde de SA N 1.018 : Señores, sin  duda  mo ho
! explicado mal cuando  el Sr. M inistro de la G obernación 
! no m e ha en tendido  bien. Yo no he dicho que los progra- 
1 m as del G obierno h ayan  sido nebulosos , yo los he  com - 
I p rendido  b ien ; p e re /S . S. m ism o ha confesado que no 
1 todos los h ab ían  en tendido . Lo que yo he  dicho es que no  
5 bastaba la exposición de p r in c ip io s , sino que era preciso
I ex poner la conducta. , 1 1 1

P o r lo dem ás, yo no m e he tom ado la libertad  de h acer 
p reg u n tas al G o b ie rn o , sino la de in d icarle  una  gi ave si
tuación , para  que desde su  pun to  de v ista tomase las m e
d idas conducentes á fin de re a liz a r la  lib e rtad  y la igual
dad en las elecciones.

No hav, pues, m otivo para que b.S . en cu en tre  a n tité 
tico el apoyo que  le he ofrecido y que no tengo m otivo 
para f in g ir) . v lo que yo he  dicho. No lie puesto en im i- 
guna u rd a  situación  al Gobierno, p o rq u e  b .S . ha dado-las 
explicaciones necesarias, y  yo he conseguido 1111 objeto.

En cuan to  á que el G obierno no d a ra  influencia a n a 
d ie , vo me alegro de ello; y por m i p a rte  puedo decir 
sin  inm odestia  que no la necesito , p o rq u e  el d istrito  d€ 
P riego , desde que se c reó , m e ha  ten ido  po r único re 

p resen tan te . Me alegro de h a b er oido decir á S. S. que 
aquí v e n d rán  esas personas im p o r ta n te s , que  es preciso  
que r e n g a n , y  que no podrán  v en ir, con tinuando  la m á 
q u ina  adm in istra tiv a  tal com o ho y  se en cu en tra .

El Sr. L A T O R R E  (D. C árlos): Habiendo oido al Sr. Po- 
lanco a lgunas palabras, que han  tra íd o  aquí la ley de a s 
censos , habia pedida la p a la b ra , po rq u e  algunas* podían 
se r hasta  ofensivas pa ra  m í ; pero en  obsequio á la b re v e 
dad , om ito el h a c e r lo , y  ya co n testaré  á S. S. cuando  se 
tra te  de la ley de ascensos.

El Sr. CASTRO : S e ñ o re s , yo perm an ec ía  silencioso 
en  m i b a n c o , cuando  he oido con  m ucho  gusto al señ o r 
Conde de San Luis ex poner su  p u n to  de v ista  después de 
tan to  tiem po que teníam os el disgusto de v ernos p r iv a 
dos de su pa lab ra . P o r esta razón  teníam os noso tros la 
co stu m b re  de e n ca rg ar al Sr. González Brabo ó al señ o r 
O rovio la com isión de exponer n u estras  ideas. Hoy h a 
bíam os hecho e s to , y el Sr. González Brabo hab ia  lle 
nado su  com etido com ple tam en te  á n u estro  g u s to ; cúm 
p lem e , p u e s , dec ir que el ap rem io  en  que el Sr. Conde 
de San Luís ha  puesto  al G obierno p ara  que se exp licara , 
no estaba en n u estras  in te n c io n e s , y que nosotros está- j 
bam os contentos con la form a y la m edida que  h ab ia  usa- ! 
do el Sr. González Brabo. ‘ j

El Sr. Conde de SAN L U IS : ¿ Q uién le ha d icho al i 
Sr. Castro que yo he  querido  su je ta rm e á esa m edida y  á 
esa no rm a que  S. S. q u ería  ? Yo he hab lado  aqu í en  mi 
n o m b re  y en  el de a lgunos am igos m io s , exponiendo  las 
dudas que su rg ían  en m uchos e lectores que m e h ab ían  
consultado. No he  te n id o , p u e s , para  esto m ás que u sa r 
de m i derecho , sin  n ecesita r la vénia del Sr. Castro.

A hora ya p o d rán  ir  v iendo los que  ex trañ ab an  que 
no hubiese tom ado la pa labra  en estos cinco años , c u á n 
ta razón tenia para  o b ra r  así.

El Sr. CASTRO : Yo he reconocido el derecho  de S. S.; 
pero  no  creo que tenia el de h ab la r del p artido  m o d era 
do , en  cuyo no m b re  ha  hablado S. S ., sin  haberse  puesto 
de acuerdo con sus individuos.

S. S. ha d icho tam bién que  p o r esto 110 hab ia  desp le 
gado los labios en  cinco años. Yo dejo á la consideración  
del Congreso si S. S. ha  podido h a b la r  en  estos cinco 
a ñ o s , cuando tenia enfren te  una  A dm inistración  que le 
era c o n tr a r ia , ó si ha debido dejarlo  pa ra  hacerlo  hoy  
después de la agonía de aquel M inisterio.

El Sr. Conde de SA N L U IS : Yo no he  hab lado  en 
n o m b re  del p a rtid o  m oderado sino , lo rep ito  , en n o m 
b re  de algunos am igos mios.

E n cuanto  á la un ión  liberal, no es exacto que la haya 
com batido h o y , y no he  estado tam poco m udo  en o tras 
ocasiones , po rque  un a  y o tra  vez he  provocado á que se 
m e acusara po r los actos de una  A dm in istrac ión  m ás in 
vestigada que n in g u n a  otra.

Mi reto  no se ha  a ce p ta d o , y  yo h e  perm anecido h a 
ciendo el sacrificio del silencio p a ra  que no  se ro m piera  
la arm on ía  en el partido  m oderado. No se rom perá  tam 
poco con el inciden te  de h o y : al sa lir  de aquí yo ten d eré  
sinceram en te  m i m ano al Sr. Castro.

El Sr. B E L D A : Retiro la proposición.
Se leyó el d ictám en de la com isión sobre  el fe rro -c a r

r il de Igualada.
El Congreso acordó reu n irse  en secciones después de 

la del di£ siguiente.
Se leyó y pasó á la com isión u n a  enm ienda al d ic ta 

m en de la com isión sobre  el fe rro -ca rril de Zaragoza á 
Escatron.

El Sr. P R E S ID E N T E : O rden  del dia para  m añana: 
los asuntos pend ien tes y o l d ictám en  que acaba de leerse.

Se levanta  la sesión.
E ran  las seis y m edia.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR,

MADRID 1.a de MAYO.

PROGRAMA
DE LA FUNCION CÍVICA Y RELIGIOSA CON QUE SE HA DE CELE
BRAR EN ESTE AÑO DE 1 8 6 3  LA MEMORIA DE LOS PRIMEROS 
HÉROES DE LA INDEPENDENCIA ESPAÑOLA DEL 2 DE MAYO, 
EN LA REAL IGLESIA DE SAN ISIDRO Y CAMPO DE LA LEALTAD, 
DONDE EXISTE EL MONUMENTO QUE CONTIENE SUS PRECIOSOS 

RESTOS.

1.° Se an u n ciará  la función el dia L8 de Mayo, á las 
tres de la tarde , con un clam or general de cam panas en 
todas las iglesias, repitiéndose o tro  igual á las nu ev e  de 
la noche.

A dicha h o ra  de las tres  , una  sección de a rtille ría  , co
locada en  las afueras de la p u e rta  de A lcalá, ro m p erá  el 
fuego con tres cañonazos, y c o n tin u a rá  d isparando  u n o  
cada m edia hora  hasta  la re tre ta .

A las cinco de la tarde  se can tará  una  solem ne Y igi- 
lia en la Real iglesia de San Is id ro , con asistencia del 
A yun tam ien to  y convidados que gusten co n cu rrir .

2 .° El dia 2 de M ayo, al toque de d ian a , ro m p erá  el 
fuego la sección de a rtille ría  con tres cañonazos , y segui
rá  d isparando  un o  cada m edia hora hasta que se haya 
cantado el responso en el Campo de i a Lealtad.

Desde las seis de la m añana hasta las doce se d irán  
Misas en sufragio de las v íctim as ju n to  al m onum ento  
que guarda sus cenizas. Con igual objeto se celeb ra rá  Misa 
cantada con Vigilia en todas las p a rro q u ias  de esta ca
pital.

A las nueve se re u n irá n  en las Salas C onsistoriales to
dos los convidados que h ay an  correspondido  á la in v ita 
ción del A y u n ta m ie n to , y  á las nueve y m edia deberá 
p onerse  en m ovim iento  la com itiva p o r el o rden  sigu ien
te  : a b rirá  ia m archa u n  p iquete de caballería  de la G u a r
dia civil v e te ran a ; segu irán  los acogidos en el asilo de 
m endicidad de San B ernard ino , los ele la Casa-Hospicio, 
los n iños del Colegio de San Ildefonso, los inválidos del 
e jé rc ito , los parien tes de las v íctim as del 2 de Mayo f los 
Sres. Jefes y Oficiales del E jército  y  A rm ada , los macero? 
del A yuntam ien to  y la Corporación m unicipal con los a l
tos fu n c ionarios , llevando el P residen te  del A yu n tam ien 
to á su  derecha ai Excm o. Sr. Capitán g e n e ra l, y  á su iz 
q u ierd a  ai Excm o. Sr. D irector general de A rtille ría , y 
c e rra rá  la m arch a  u n a  colum na de h o n o r , com puesta di 
seis com pañías de los cuerpos de la guarn ic ión  . p reced i
da de u n a  m úsica m ilitar.

Se d irig irá  la com itiva po r la calle M ayor á la de Ciu 
dad -R odrigo , plaza de la C onstituc ión , arco y calle de 
Toledo hasta  la Real Iglesia de San I s id ro , en ia que 
se can tará  una solem ne Misa de R équiem , que ce leb rará

de Pontifical el Excm o. ó lim o. Sr. P a tria rca  de las Indias. 
C o n c lu id a , p ro n u n c ia rá  la o ración  fún eb re  el Sr. D. Pió 
H ernández F ra ile , p red icador de S. M ., y  term in ad as las 
exequias v o lverá  á ponerse  en  m ovim iento  la com itiva 
p o r el m ism o o r d e n , d irig iéndose p o r la calle de Toledo, 
plaza de la C onstitución , calles de G e ro n a , A to c h a , C ar
re ta s , P u e rta  del S o l , calle de A lcalá , al P ra d o , en  d o n 
de se in co rp o ra rá  á la com itiva el Cabildo de Sres. C uras 
P árrocos de esta c ap ita l, que se colocará d e lan te  de los 
m ace ros del A y u n ta m ie n to , y  se d ir ig irá  ai Campo de la 
L ea ltad , en  el cual se h a lla rá  u n  cuadro  de tro p a s , en  
cuyo  cen tro  se colocará la c o m itiv a , can tándose  en  s e 
guida u n  solem ne re sp o n so , y  c o n c lu id o , se re tira rá  el 
Cabildo á la iglesia de San F erm ín .

Acto con tinuo  la co lum na de h o n o r h a rá  las descargas 
de o rden an za , y lo m ism o las tropas del ejército  y  la a r 
tillería  , com o en los funera les de Capifan G eneral con  
m ando  en  Jefe qu e  fallece en  plaza. E n seguida desfilarán  
po r delan te  del m o num en to  todas las tropas de in fan tería , 
caba lle ría  y a r t i l le r ía , qu e  se h a lla rán  form adas an tic i
padam en te  del modo que p revenga el Jefe encargado de 
cu m p lir  las disposiciones adoptadas p o r el Excm o" Sr. Ca
p itán  g e n e ra l , de acuerdo  con el A yuntam ien to . C onclui
do el desfile, q u ed ará  term in ad o  el acto.

El Sr. Castro y S e rran o  ha  publicado  con el títu lo  de 
España en L ondres , correspondencias sobre la Exposición  
universal de 1 862 , u n  precioso lib ro  que v iene á se r la 
com pilación de las in te resan tes  cartas que acerca de aquel 
g ran  certám en  h an  visto p rim eram en te  la luz pública en  
las colum nas de la Gaceta. Al reco m en d ar á n u estro s lec
to res tan  im portan te  publicación  con no tab les adiciones, 
excusam os en ca rece r su  reconocido m érito  después del 
d istingu ido  aprecio  de que han  sido objeto aquellos escri
tos por p a rte  de la p ren sa  de Madrid y de las p rov incias . 
Esta o b r a , cuyo  anuncio  insertam os en la sección co rres
p o n d ien te , form a u n  tomo de m ás de 400 páginas , im 
preso  con esm ero  y elegancia.

   Hemos visto  el prospecto de la Historia de la Socie
dad Económica de Amigos del País de M adrid , que  en  b rev e  
p u b lica rá  D. José Lesen y M o ren o , q u ien  se p ropone  d a r  
á conocer los re levan tes servicios prestados p o r la Socie
dad E conóm ica M atritense desde su  c reación hasta  n u e s 
tros dias. P ara  ello cu en ta  el Sr. L e se n , no solo con la 
au torización  de la m ism a Sociedad, sino con los datos que  
existen  en su  A rchivo y  B ib lio teca , p ropon iéndose  p o r 
m edio de esta obra  co n trib u ir , como su  m ism o a u to r indi- 
ca, á la form ación de n u e stra  h isto ria  con tem poránea.

ANUNCIOS,

COMPAÑÍA HULLERA--FERRIL DE CASTILLA Y NA- 
¡rarra.— La Ju n ta  ad m in istra tiv a  de esta S ociedad , cum 
pliendo con lo dispuesto en el a rt. 17 de sus estatutos, ha  
«cordado se celebre  la ju n ta  general o rd in a r ia , y  c o n 
voca á los señores accionistas para  el dia 31 de Mavo 
próximo, á las diez de su  m añana, en el local que ocupan 
?us o fic in as, calle de San Ignacio, núm . 4, de esta ciudad.

Pam plona 22 de A bril de 4863.=E1 S ec re ta rio , U l- 
piano lravzoz. 2174— \

CENSO EN SEVILLA.— YE ENAJENA UNO DE 100.000 
reales de capital con in te rés  de 3 p o r 1 00 , cobrado p u n 
tu a lm en te , im puesto co n tra  unas casas sitas en la calle 
de F rancos de d icha c iudad. El que guste  com prarlo  y  
necesite de m ás porm enores se los d a rán  en  el estudio  
del N otario del n ú m ero  de los de esta co rte  D octor Don 
D. M ariano G arcía Sancha , que vive calle de Felipe III, 
núm . 8 , cu arto  segundo. 2203— 1

~  LA FORTUNA  , SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.—SE- 
gun  lo p reven ido  en el a rt. 41 del reg lam en to , esta So
ciedad convoca á ju n ta  general de señores accionistas el 
dia 11 de Mayo próxim o , á las ocho de la noche , en la 
calle de la F lo r baja , núm . 3 , cu arto  bajo,

Lo que se pone en conocim iento  de los señores socios 
p o r m edio de este a n u n c io , sin perju icio  del co rre sp o n 
d iente  aviso á domicilio.

M adrid 29 de Abril de 1863.*»«P. A. de la J. D . , el Se
c re ta r io , Y. J. Pascual. 2205— 1

SOCIEDAD ÁRTiSTICO-MUSlCAL DE SOCORROS MÜ- 
tuos.—El dom ingo próxim o 3 de M ayo , á la un a  y me
dia del d ia , se celeb rará  en el Real C onservatorio  de Mú
sica y Declam ación la ju n ta  general anual que p rev ien en  
los estatu tos de la Sociedad. Lo que se pone en  conoci
m ien to  de todos los socios para su  a s is ten c ia , pud iendo  
hacerse  re p re se n ta r los de p rov incias según  reglam ento .

P or acuerdo  de la Ju n ta  d irec tiv a , el Secretario  de la 
Presidencia=*»Rafaél H ernando. 2209

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR. — D. PEHRO 
Ibañez ha  hecho p resen te  á la Ju n ta  d irectiva  con  fecha 
20 de Marzo ú ltim o habérsele  ex trav iado  la acción de su 
prop iedad  núm . 8 de p rim era  sé r ie , pid iendo que, según 
reg lam ento , se le dé o tra  en  su  lu g ar ; y en  sesión cele
b rad a  el 22 del m ismo, acordó que se an u n cie  dicho ex
trav ío  en la Gaceta y Diario de Avisos p o r térm ino  de 30 
d ias , contados desde el en que se inserte  en  ellos, en ten 
d iéndose que tra scu rrid o s  sin  reclam ación , d ispondrá  
que se ex tienda á favor de dicho Sr. Ibañez la inscripción 
correspondien te .

M adrid 14 de A bril de 1S63.«=Ei P re s id e n te , Antonio 
de Murga. 2226

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE Jü - 
ros p e rten ec ien tes en el dia á la Sra. M arquesa Doña Lui
sa ArgirOiTo, de Génova.

70.6U0 m rs. alm ojarifazgo m ayor de Sevilla en  cabeza 
de Juan  A ndrés y  Ju an  B autista < hagali. 

225.000 m rs. alcabalas de Ecija en  cabeza de id.
203.909 m rs. idem  de id. y  en cabeza de id.
150.0i0 m rs. idem  de C alátrava (A n d a lu c ía) en  cabeza 

de Jerón im o Serra.
44.729 m rs. idem  de Jaén en cabeza de Ju an  Bautista 

Chagali.
Si alguno  sup iere  el p a rad ero  de ellos, se se rv irá  av i

sarlo  á su apoderado  D. Pascual G alindo , que vive calle 
de P re c ia d o s , núm . 70 , cu arto  p r in c ip a l. 22*9

E SP A Ñ A  E N  L O N D R E S , CORRESPONDENCIAS SO-
hre  la Exposición un iv ersa l de 1862, po r I). José de Cas
tro  y  Serrano .

Véndese esta obra  al precio  de 20 rs. po r todos los cor
responsales de D. Leocadio L ópez , que son los p rin c ip a 
les lib reros de M adrid , p ro v in c ia s , ex tran je ro  y  U ltra 
m ar.

SA NTO D EL D IA .

San Felipe y  Santiago , Apóstol. 

C uaren ta  H oras en  la p a rro q u ia  de  San ta  Cruz.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia  30 de A b ril de 1863.

HORAS
Barómetro 
reducido 40° 
ea milíme

tros.

Tempera
tura eu 
grados 

Reaumur.

Tem pera
tu ra en g ra 
dos cen tí

g rados.

Dirección 

del viento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m . . . 697,27 38,4 48,2 N .............. Cubierto .
9 m . . . 696,76 2®,7 3 8,i N. E . . . L luvia.

1 2 . . , . . 696,38 3V4 U,2 N. N. E .. ídem .
3 t . . . . 695,72 4°,6 5 *,7 N. N. E .. C ubierto .
6 t . , . 696,51 3*,8 ¡ 4a,'7 N. N. E., L lovizna.
9 n . . , 696,37 3e,5 1i 4°,4 N. N. E .. Idem .

T em p era tu ra  m áxim a del d i a . . . . . í ',6 56.7
T em p era tu ra  m áxim a al so l— 4V6 5a,7
T em p era tu ra  m ín im a del d i a . . , . . 1o, i J°,7

E vaporación  en las 24 h o ras. 5,8 m ilím etros. 
Lluvia en las 24 h o ra s ...........  2,0 idem .

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

d i r e c c i ó n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .—  Observaciones me
teorológicas del dia 3 0  de A bril de 1863.

LOCA

LIDADES.

A ltura 
baromé
trica i  0C 
y at n i
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cen te
sima
les

Dirección

dei

viento.

Fuerza 

dei 

vi ento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la mar.

Búrg. á las 
9 m añ .h 758,8 6,2 E .N .E . Viento N u b e s . . »

Soria id . 756,1 2,3 I d e m . Calma N ie v e . . . )>

Madrid id- 755,0 3,4 N. E . . V.8 ftc. L lu v ia .. . »

Albac. id . 754,0 11,6 Este. . Viento Idem . . . »

G ra n .8 id . 75 i,8 15,8 N. E . Calma Nublado. »

Alican. id. 753,5 17,2 E .N .E . Viento C ubierto . Agitada.
Pa lm a id . 755,5 16,3 Id e m . V.° fíe. Cási cub. Oleaje.
B arcel.4 id. 756,9 14,5 E ste. . V.Miu. Llovizna. Idem.
O porto  id. 
H u? id. 29.

756,7 13,2 N. E . . Viento V apores. P.° oleaj
744,6 13,3 N. 0 . . Calma N u b e s . . »

BUA id. id. 763.6 12,5 Id e m . B risa . L lu v ia .. . Idem .
Ov* id. id. 764,5 10,6 Id e m . Id e m . Idem ___ n

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el día  26 
de A bril de 1863 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro en mi
límetros 
á 0a y al 
nivel del 

ei&r.

Tempera
tu ra  en 

g r a d e s  
centígra

dos.

I

Dirección! ESTADO 
dei j 

viento. ¡ DEL CIELO.

------■ .......... ..... - .
j

D u n q u e rq u e  
P a rís . ........................

769,4 10a,6 N. O . . ('Despejado.
770,5 7a,8 O.N. O. C ubierto.

B ayona ..................... » 14a,6 E ......... Despejado.
L y o n ....................... 770,4 12a,0 N.........Idem.
B ruselas .................. 769.3 12a, 8 O.S. O. Cási despejado.
V iena ........................ 758,4 8a.2 O.N.O. C.a, liu .‘ en in ts .
T u r in ........................ 764,8 12a',0 » Cási despejado.
R om a......................... 767,3 11a,0 N. 0 . .  Despejado.
F lo re n c ia . . ............ » » )> ¡ >-
San P e te rsb u rg o .. 751,9 1#,0 S. O. . Nubes.
C o n s ta n tin o p la .. . » )) » i »
S to c k o lm o .. . . . . . 755,0 0a,8 N. O. . Nubes.
C o p e n h ag u e . . . . . 754,6 7\1 O.N.O. Nebuloso.
G re e n w ic h ............ fi 0 » j »

L e ip z ig .. . . . . . . . 762.3 8a, 3 jN. O . . Cási cub ierto .

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.

De los p a rte s  rem itid o s en  este  dia p o r  la  In te rv e n 
c ión  de A rb itrio s m u n ic ip a le s , ia dei m ercado de g ra 
nos y nota de p recios de  a rtícu lo s  de co n su m o , re su lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1 .099 fanegas de trigo.
5.034 a rro b as  de h a r in a  de id.
7.841 a rro b a s  de c a rb ó n .

118 vacas, q u e  co m p o n en  47.181 lib ra s  de peso.
297 carn ero s, qu e  hacen 6.729 id. id.
196 c o rd e ro s ,q u e  hacen  4.876 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 

DE HOY.

C arne de v a ca , de 22 á 24 c u a r l o s -libra.
Idem  de ca rn e ro , de 22 á 24 c u arto s  lib ra .
Idem  de co rd ero  , de 24 á 28 cuartos libra .
Idem  de te r n e r a ,  de 92 á 100 rs. a r ro b a , y  de  42 á 51 

cu arto s  lib ra .

Tocino añ e jo , de 86 á 90 rs. a rro b a , y  de 30 á 32 cuarto s
lib ra . . , MI .

Jam ó n , de 110 á 116 rs, a rro b a , y de 42 a o! cu arto s

A ce ite^ d e  63 á 66 rs . a rro b a , y  de 18 á 20 cu arto s  lib ra . 
Vino de 36 á 46 r s .a r ro b a , y  de 12 á 14 cu arto s  cuartillo . 
Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. a r ro b a ,  y  de 10 a 16 cuartos

Ju d ía s , de 24 á 30 rs. a r ro b a , y de 8 á 12 cuartos lib ra . 
A rro z , de 30 á 36 rs. a r ro b a , y  de 10 a 14 cuarto s  libra . 
Lentejas, de 16 á 19 rs. a rro b a , y  de 7 a 9 cu arto s  libra. 
C arbón, de 7 % á 8 rs . a rro b a .
Ja b ó n , de 60 á 62 rs. a rro b a , y  de 20 a 22 cu arto s  lib ra . 
Patatas, de 6 á 8 rs. a rro b a , y de 3 a 4 cu arto s  libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 30 á 33 rs. fanega.
A1 ga r r o b a , á 44 rs  . id .
Trigo v e n d id o . . . . . . .  1 .11 * fanegas.
Q uedan p o r v e n d e r . . 1135.

Precio  m áx im o   57.
Idem  m ín im o . . . . . . .  0 2 .
Idem  m e d io .    54,47.

Lo que se an u n cia  al público  p a ra  su  in te ligencia . 
Madrid 30 de A bril de 18 6 3 .— E l. A lca ld e-C o rreg i

d o r ,  D uque de Sesto.

B o l s a  d e  M a d r i d ,

Cotización del 30 d$ A bril de 1863 á las i m  de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 po r 100 conso lidado , p u b lic a d o , 52-25 
y 30; á p lazo, 52-55 c. fin próx. vol.

Idem  del 3 p o r 100 diferido, publicado , 48-40 y 35; á 
plazo, 48-70 fin próx. ó á vol.

Deuda del p e rs o n a l , no p u b licad o , 23-80 d .; á plazo, 
24-05 fin próx. vol.

O bligaciones m unicipales al p o rtad o r de á 1.000 rs., 6 
p o r  100 de in te rés  a n u a l, 110 p u b licad o , 94 d.

Acciones de ca rre te ras , em isión de 1.° de A bril de  1850, 
de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l . i d . , 97-15 p.

Idem  de á 2.000 r s . , publicado , 97-75.
Idem  de 1 .® de Ju n io  de 1851 , de á 2.000 r s . , no p u 

blicado , 101-50.
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem , 

100-40 d.
Idem  de 1 .* de  Ju lio  de 1856 , de á 2.000 r s . , id., 98 d.
Idem  de O bras públicas de 1 de Ju lio  de 1858, idem , 

98 d

Idem  del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . ,  S p o r 
100 a n u a l, id., 112-20  p.

O bligaciones del Estado p a ra  su b v en c io n es de fe rro 
carrile s , id ., 97-70 p.

Acciones del Banco de E spaña, i d . , 218-50 d.
Idem  de la Sociedad E spañola M ercan til ó In d u str ia l, 

id em , 2.700 d.
Idem  de la Com pañía de ios fe rro -c a rr ile s  de  M adrid 

á Zaragoza y A licante, id ., 2.500 d.
Obligaciones de la Com pañía de los de M adrid á  Za

ragoza y  A licante, con in te rés  de 3 p o r 100, reem b o lsa- 
bles por so rteos, i d . , 1.010 d.

Idem  hipo tecarias del de Isabel II de A lar del Rey á 
San tander, con in te rés  de 6 p o r 100 , reem bolsab les p o r 
so rteo s, á 137%  p o r 100, id., 10.400.

Acciones de la C om pañía del fe rro -c a rr il  de C iudad- 
Real á Badajoz, id ., 1.881.

Idem  del fe rro -carril de Palencia  á P o n fe r ra d a , ó sea 
del N oroeste de  E sp añ a , i d . , 1.900.

CAMBIOS.

L ondres á 90 dias fe c h a , 50-15 p.
París á 8 d ias v is ta , 5-24 d .

Plazas del reino.

DaSo. Beneficio Dauo. Beneficio.

A lb a c e te .. . .  V%d. . .  L ugo .......................................
A lican te   p a r d. . .  M álaga  3 /8  d. . .
A lm ería   lA j •• M urc ia   %
A vila  Vi ! •• O re n se   y4 p.
B a d a jo z ...................... I % d. O viedo   Vi P-
B arcelona...............  Vi P a le n c ia . ..  par.
Bilbao  3 /8  d. . .  P am p lo n a ., p ar.
B ú rg o s .. . .  1 /8  d. . .  P o n tev ed ra  V
Cáceres   p a r d .  S a lam anca. s/ 4 p .
Cádiz .........  Vi d- j • • San Sebas-
C aste llon ...................  ¡ . .  t i a n .......................  J4  p.
C iudad-Real . .  ‘ . .  S a n ta n d e r . p a r.
C ó rd o b a   3 /8  d. . .  S a n tia g o ... */%
C oruña   d. ¡ . .  Segovia.. . .  par.
C uenca.......................  j , .  S e v i l l a . . . .  Vi d-
G ero n a .......................  j .* S o ria   d.
G ra n a d a . . . .  d. ! . .  T a rrag o n a . yt
G uadalajara, p a r p. . .  T e ru e l ....................................
H uqjva  . .  j . .  T o le d o   Vi
H u e sc a .  *. i . .  V a le n c ia ... p a r.
J a é n . / . . .  t . % • •• V a llad o lid . V i d.
L eón  p a r  d. . .  V ito ria . . . .  Vi P*
L é r id a   . .  I . .  Z a m o ra . . . .  Vi
L ogroño .....................  ! ♦. Z a ra g o z a .,  par.

BOLSAS EXTRANJERAS.

P arís  30 de A bril de 1863.

Fondos franceses } 3 p o r  400 ............................   69,55.
roñaos, rqneeses • • { 4 p o r 100..........................  97,25.

(3  p o r 100 in te r io r  . . .  50
Españoles............... j Deuda d iferida .......................  4 7 /

( Idem  am o rtizab le   34 3 /8 .
Consolidados.................................................................. 93 */$&*/£'

Am bercs26 de A b r i l— In te r io r , 40-90.—Diferida, 46-50.

Ám sterdam  26 de A b r il .— Diferida , 47.

Francfort 26 de A b r i l  —- I n t e r io r , 5 0 %  — Diferida, 
4 6 %

Lóndres 26 de A 6 n L — C onsolidados. 92%

ESPECTÁCULOS.

T eatro  d e l  P ríncipe . —  A las ocho y  m edia  de la no-
h e .—  La alegría de ¡a casa. —  Baile. —  El niño im provi- 
ado.

T eatro  d e l  Circo. — No h ay  función.

T eatro  de  V a r ied a d e s .— A las ocho y  m edia de la no-  ̂
h e . —  F un c ió n  19.a de a b o n o .— S in fo n ía .— Este cuarf° 
10 se a lq u ila , com edia en u n  a c to .— Otra casa con dos 
mertas , com edia en  tres  actos. — No lo quiero saber, co• 

nedia n ueva  en u n  acto.

T eatro  d e  la  Za r z u ela . —  A las ocho y  m *dia d« Ia 
loche.— Mareto.

T eatro  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y  m edia  de laño* 

h e . — Sinfonía. — La almoneda del d iab lo , com edia d* 

nágia en  tres actos y  u n  prólogo.

Nota. M añana ten d rá  lu g ar la función  s ig u ie n te : L*
1 poteosis de Daois y  Velarde y  el d ram a  en  tres actos 1 

111 p ró lo g o , titu lad o  Los franesses *n España.


